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Consejo de Mayo presentó un
informe que irá  al Congreso

Milei estará presente cuando 
Machado reciba el “Nobel” 

El senador riojano Fernando Rejal fue
elegido para el Premio Parlamentario Evocación 

de derechos
humanos

En el marco del “Día 
Internacional de los 
Derechos Huma-
nos”, el Gobierno de 
La Rioja, realiza hoy 
a las 19,30 en el 
Paseo Cultural “Cas-
tro Barros” el acto 
central por el 77° 
aniversario de la 
Declaración Univer-
sal de los Derechos 
Humanos.

PÁG. 2

Restauración
democrática
en Argentina

PÁG. 23

La revista Parlamentario 
informó los resultados de su 
encuesta anual, en la que se 
eligieron a los más destaca-
dos del año. En la Cámara 
de Diputados, la ganadora 

por primera vez fue Victoria 
Tolosa Paz. En el Senado, el 
primer lugar el radical Maxi-
miliano Abad (183 puntos) 
y luego José Mayans (178), 
Eduardo Vischi (169) y en 

cuarto Fernando Rejal (162) 
único riojano que logró ser te-
nido en cuenta. Los premios 
en su 33ª edición, se entre-
garán entre marzo y abril de 
2026.

Conmemoración
Con distintas activida-
des se recordó ayer 
“El Riojanazo” aquella 
masiva manifesta-
ción que se realizó en 
1983, con la partici-
pación en su mayoría 
de los trabajadores 
estatales. El acto 
central  que no tuvo la 
concurrencia espera-
da se realizó en la Pla-
za 25 de Mayo donde 
se montó una radio 
abierta y hubo lugar 
para los discursos de 
parte de representan-
tes de AMP y ATE. Se 
descubrió una placa 
recordatoria.

Avanza la investigación

Dos conductores de siniestros
viales continúan detenidos 

PÁG. 7
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En toda la Provincia

Se viene una depuración del
padrón de diabéticos en APOS

PÁG. 14
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A 42 años
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A 32 años de la histórica manifestación que  
muchos riojanos recordarán, “el Riojanazo”, 
Ezequiel Fuentes se encargó de mantener la 
memoria activa de este hito de 1993 a través 
de la realización de un documental en 2013. 
Aquella manifestación se realizó en repudio a 
la sanción de la ley Omnibus durante la gestión 
del gobernador Bernabé Arnaudo.

En la noche del lunes pasado en el Anfiteatro 
Verde del Parque de la Juventudes, se proyectó 
el documental realizado por el periodista Fuen-
tes en 2013 cuando se cumplieron 20 años de 
ese suceso histórico, acompañado también de 
una muestra fotográfica de las tapas de diario 
El Independiente, que fueron fundamentales 
a la hora de relatar  los hechos, “creo que eso 
también merecía ponerlo en valor-afirmó- el 
laburo que hicieron los compañeros del diario 
en su momento”.

El objetivo del documental al ser del género 
cinematográfico y siendo un recorte de la reali-
dad, buscó a través del cine, convertirse en un 
lugar de debate “para reconstruir ese rompe-
cabezas; como disparador, para que en base a 
los testimonios que yo pude recolectar allá por 
el 2013 -expresó- podamos  también recopilar 
otros y empezar así de nuevo a regenerar esta 
memoria activa que siempre tiene que estar”.

“A 20 años de aquella manifestación, y 
evidentemente han transcurrido 12 años más, 
y prácticamente estamos volviendo a repetir 

A 32 años

Ezequiel Fuentes llamó a  
“mantener viva la memoria”

la historia. A nivel nacional, los trabajadores 
siguen luchando por sus derechos, con la ame-
naza de reducir el Estado…”, expresó Fuentes y 
afirmó que su documental y la nueva proyec-
ción que se dio son “para explicar el presente, 
donde antes hay que retrotraerse”.

En base a las inquietudes de su trabajo pe-
riodístico, y también por la historia su familia y 
muchos compañeros, Ezequiel en 2013 realizó 
este recorte de la realidad de la provincia, pro-
puesto desde la perspectiva de los trabajadores 
que estuvieron al frente, “cómo lo vivieron 
ellos, los trabajadores, y la retrospectiva” ,se-
ñaló. 

Desde el punto de vista de Fuentes, argu-
mentó que el documental “termina siendo 
actual y lo va a seguir siendo, porque estas 
luchas van a continuar y sabemos cómo es la 
Argentina de cíclica; siempre estamos avan-
zando un paso y retrocediendo dos”. Además 
también agregó que “se necesita compromiso 
y memoria activa, ya sea de forma individual o 
colectiva, como lo hacen gremios, multisecto-
riales, organizaciones bases, ONG…”. 

El documental también se puede disfrutar 
desde la plataforma YouTube en el canal de Eze-
quiel, buscándolo como “Ezequiel Fuentes”, o 
directamente como documental “El Riojana-
zo”. “Todos pueden acceder a él, y sobre todo 
para reflexionar, que es lo más importante 
siempre” destacó.

En el marco del “Día Internacional de los 
Derechos Humanos”, el Gobierno de La 
Rioja, a través de la Secretaría de Dere-

chos Humanos y la Secretaría de Culturas, lleva 
a cabo hoy el acto central por el 77° aniversario 

En el Paseo Cultural

Acto por el Día Universal de los Derechos Humanos
Nuestra Memoria”, una iniciativa que promue-
ve la reflexión y la expresión artística en torno a 
la memoria colectiva. Además, se presentará el 
libro digital que reúne los microrrelatos y poe-
sías seleccionadas en esta edición.

La jornada también incluirá la presentación 
de la “Cantata Riojana”, interpretada por el 
Coro Polifónico de la Provincia, que aportará un 
cierre artístico y emotivo a la conmemoración.

Desde la organización se invitó a toda la 
comunidad a “participar de este acto que sim-
boliza el compromiso provincial con la defensa 
y promoción de los derechos humanos, en 
un contexto en el que los discursos de odio, la 
desinformación y la vulneración de derechos 
siguen presentes en nuestra sociedad”.

Cada 10 de diciembre se conmemora el Día 
Internacional de los Derechos Humanos, fecha 
que recuerda la aprobación de la Declaración 
Universal en 1948, un documento que resalta 
la centralidad de la dignidad humana y la ne-
cesidad de promover la justicia social en todas 
sus formas.

Se realiza hoy una 
conmemoración por el 77° 
aniversario de la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos, con actividades 
culturales, entrega de 
certificados y la presentación 
de la “Cantata Riojana”. 
La jornada busca reforzar 
la reflexión ciudadana en 
un contexto atravesado 
por discursos de odio y 
vulneración de derechos.

de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

La actividad se realiza a las 19.30 en el Salón 
“Coty Agost Carreño” del Paseo Cultural “Pedro 
Ignacio de Castro Barros”, y contará con la 

participación de autoridades provinciales, re-
ferentes de organismos de derechos humanos, 
artistas y representantes de la comunidad.

Durante el encuentro se entregarán certifica-
dos a los ganadores del concurso “Palabras de 

Atención a mascotas
La Municipalidad anunció un nuevo operativo para cuidar la salud de perros 
y gatos. Este consiste con la desparasitación y vacunación antirrábica, que 
se realizará hoy, en la plazoleta del barrio Ferroviario. La desparasitación será 
para adultos y cachorros mayores a 15 días, y en cuento a la vacunación para 
perros y gatos mayores de 3 meses, y las hembras no deben estar preñadas. 
Los horarios serán de 17 a 19 horas.  
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El día de ayer se realizó una actividad 
de radio abierta propuesta por dis-
tintos sindicatos, entre ellos ATE y 

AMP, para recordar la gesta que significó el 
“Riojanazo” para la provincia.

En una jornada calurosa, plena de sol, 
la convocatoria no tuvo mucho eco en los 
trabajadores, que solo contó con la presen-
cia de los dirigentes de los gremios como 
ATE, AMP y ex Presos Políticos. También  
se pudo observar la presencia del secretario 
de Derechos Humanos, Delfor “Pocho” 
Brizuela.

 En ese sentido, tomando la palabra en 
primer lugar Betty Martínez indicó que 
“aquella quema de la puerta de Casa de 

Descubrieron placa en honor a participantes del "Riojanazo"
Durante la convocatoria 
que realizaron distintas 
organizaciones y 
agrupaciones sindicales 
de la provincia en el marco 
del 32° aniversario del 
“Riojanazo”, expusieron 
el cartel en memoria de 
personas que participaron del 
acontecimiento. 

“Creemos que la memoria es necesaria 
en los pueblos, es necesaria para seguir 
fortaleciéndonos en la lucha, para seguir 
fortaleciendo nuestra subjetividad. Es muy 
importante que esté presente esa sangre 
de resistencia y de lucha contra el ajuste”,  
manifestó Martínez.

Al respecto De Leonardi expresó que 
“siento que seguimos sufriendo el embate 
de los mismos gobiernos. En esos años se 
aprobaba una llamada ley Omnibus que 
abarcaba una cesantía encubierta de por 
lo menos cinco mil trabajadores del Estado 
provincial y acá vienen las comparaciones. 
Era presidente de los argentinos un tal 
Carlos Saúl Menem y era gobernador de la 
provincia de La Rioja, Bernabé Arnaudo, 
vicegobernador Luis Beder Herrera. ¿Qué 
cambió en estos 32 años? Absolutamente 
nada”. En ese entonces, uno de los gremios 
combativos fue la ATP, que estaba liderada 
por Miguel Angel Asís Filonzi, quien a 
posteriori fue vicegobernador durante la 
gestión de Angel E. Maza.

“Hoy han creído que estaba destruido el 
sindicato docente mayoritario de La Rioja, 
porque al no descontarle la cuota sindical, 
creyeron que íbamos a entrar en una deba-
cle absoluto. Estamos sobreviviendo a estos 
gobiernos, que son un calco de lo que es el 
Gobierno nacional”, resaltó De Leonardi.

Finalmente, De Leonardi se dirigió a la 
sociedad y remarcó “tenemos que seguir 
alertas, el 'Riojanazo' no hay que tomarlo 
como algo que fue, hay que tomarlo como 
algo que es constante en nuestra vida y que 
hay que seguir ganando en la calle con el 
mismo rigor de entonces. Sin temor. Mi ex-
presión de anhelo es cerrar filas detrás de la 
organización de los jóvenes, porque son los 
jóvenes los que van a sacar adelante estas 
nuevas instancias, con la lucha y ganando 
la calle. Si no se gana la calle, es imposible”,  
concluyó.
Un poco de historia

El "Riojanazo" fue un estallido social 
y una masiva protesta popular varios gre-
mios riojanos ocurrió el 9 de diciembre 
de 1993, en repudio a una ley provincial (la 
"ley Omnibus Nº 5923") que imponía un 

Gobierno que fue producto de la bronca 
de los trabajadores. La Casa de Gobierno 
se incendió porque la bronca ya no daba 
para más”.

“Las movilizaciones y la lucha fueron 
persistentes por muchos días, por muchas 
semanas para hacer marcha atrás con la ley 
Omnibus que es hoy la ley que está imple-
mentando Javier Milei a nivel nacional”, 
advirtió la gremialista.

Por otro lado, Martínez mencionó que 
“tenemos previsto descubrir la placa re-
cordatoria en memoria de Henry Praolini 
en memoria de Ricardo Mercado Luna, en 
memoria del Piojo Normando Ocampo”. 

La actividad también contó con la pre-
sencia de Rogelio De Leonardi, secretario 
general de la Asociación de Maestros y Pro-
fesores (AMP) y que estuvo acompañado 
por demás integrantes de la asociación. 

fuerte ajuste fiscal, laboral y previsional, 
con de cesantías previstas para empleados 
públicos. 

Para resistir la medida, salieron a la calle 
miles de los trabajadores estatales y sus 
organizaciones sindicales, particularmente 
ATP, AMP, ATSA y Trabajadores de la CGT.

En la ocasión, los trabajadores fueron 
violentamente reprimidos a bastonazos, 
gases lacrimógenos y balas de goma lanza-
das por la Policía obligándolos a salir pero 
los manifestantes se adueñaban del frente 
prendiéndole fuego a la puerta principal de 
Casa de Gobierno.

La protesta, protagonizada por trabaja-

dores, gremios y sectores políticos, derivó 
en violentos enfrentamientos, la quema de 
la puerta de la Casa de Gobierno y de una 
camioneta frente a la Casa de Gobierno, 
logrando finalmente la derogación de la 
ley y marcando un hito en la historia de la 
provincia. 

La convocatoria fue en la plaza 25 de Mayo y reunió a miembros de ATE, CTA y AMP, además del público que se acercó.

La placa descubierta es en recuerdo a Henry Praolini, Ricardo Mercado Luna, entre otros referen-
tes del “Riojanazo”.

Los referentes sindicales dejaron clara la pos-
tura en contra de las políticas provinciales y 
nacionales. 
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De la encuesta anual de Parlamentario 
participaron asesores, periodistas es-
pecializados y los propios diputados y 

senadores nacionales, que contestan planillas 
donde deben señalar a 5 diputados y otros tan-
tos senadores. En orden cualitativo, de modo tal 
que el primero recibe 5 votos, el segundo 4, el 
tercero 3, el cuarto 2 y el quinto 1.

El año 2025 fue sin lugar a dudas un año de 
los más intensos. De hecho, cuando los núme-
ros comprueban que fue de los años electorales 
de más actividad legislativa que se recuerde. 
Con un oficialismo asediado por la oposición, 
que marcó la agenda hasta que las elecciones 
del 26 de octubre establecieron un claro ga-
nador y esa presión opositora se frenó. Y el 
Gobierno nacional retomó la agenda legislativa.

Esos datos fueron sin duda tenidos en cuenta 
a la hora de votar a los legisladores nacionales 
más laboriosos, en el marco de la encuesta 
anual de la revista Parlamentario para entregar 
los Premios Parlamentario correspondientes a 

Fernando Rejal es uno de los ganadores
de los “Premios Parlamentario” 2025

A través de su encuesta 
anual realizada en ambas 

cámaras del Congreso 
de la Nación, la revista 

Parlamentario eligió a los 
diputados y senadores 

más destacados a lo 
largo del año. De los 

representantes riojanos, 
el único que logró reunir 

puntaje fue el senador 
Fernando Rejal que se 

ubicó en 4° lugar con 162 
puntos.

este año.
El resultado mostró en el Senado a alguien 

que supo ganar la máxima distinción nume-
rosas veces, pero en la Legislatura bonaerense 
que integró durante muchos años: el radical 
bonaerense Maximliano Abad que cosechó 183 
puntos. Y en la Cámara Baja, a alguien que no 
ganó nunca el premio principal en el Congreso 
de la Nación, pero que tampoco había figurado 
hasta ahora entre los diez nominados: la diputa-
da Victoria Tolosa Paz que obtuvo 156 puntos.
El resultado en el Senado

Detrás de Maximiliano Abad, se ubicó este 
año José Mayans, con 178 puntos. Ganador 
principal en los años 2020 y 2021, el formoseño 
fue como de costumbre una de las figuras cen-
trales de la Cámara alta. Habitualmente ácido 
al referirse al Gobierno de Javier Milei, lo acusó 

Nombre	                    	                     Puntaje

1°) Victoria Tolosa Paz............................156
2°) Silvana Giudici...................................149
3°) Nicolás Mayoraz................................ 141
4°) Germán Martínez............................. 137
5°) Nicolás Massot.................................. 133
6°) Oscar Agost Carreño..........................128
7°) Pamela Verasay.................................. 124
8°) Pablo Yedlin........................................117
9°) Karina Banfi....................................... 115
10°) Juan Brügge...................................... 109

Cámara de 
Diputados

de tratar de “clausurar uno de los poderes del 
Estado”, al desconocer las sesiones autoconvo-
cadas por la oposición. Lideró las embestidas 
opositoras sobre el aumento de jubilaciones y 

bono previsional; la prórroga de la moratoria 
previsional y la Emergencia en Discapacidad, 
entre otras. También la ofensiva para rechazar 
decretos presidenciales que buscaban desman-
telar organismos estatales.

El titular del bloque radical del Sena-
do, Eduardo Vischi, se alzó con 169 puntos. El 
correntino se consolidó como jefe del bloque 
UCR en la Cámara Alta, donde articuló acuer-
dos con otros espacios opositores y le marcó 
límites al oficialismo libertario. Criticó en ese 
sentido el uso “excesivo” de las herramientas 
legislativas otorgadas al Ejecutivo en 2024, 
alertando sobre el deterioro institucional y la 
falta de diálogo con el Congreso. Advirtió en 
ese sentido que al Gobierno “se les subieron los 
humos y se quisieron llevar todo por delante”.

El cuarto lugar le correspondió al senador 
riojano Jesús Fernando Rejal, que consiguió 
162 votos. Miembro del bloque Convicción 
Federal, este senador integra las comisiones de 
Presupuesto; Economía Nacional e Inversión; 
Economías Regionales; Agricultura, Minería; y 
de Ambiente. Es miembro titular además del 
Jurado de Enjuiciamiento de los Magistrados.

Impulsó a lo largo del año 13 proyectos, 
siendo el más reciente el que promueve la pro-

Nombre	              Puntaje
1°) Maximiliano Abad...183
2°) José Mayans.......... 178
3°) Eduardo Vischi........169
4°) Fernando Rejal.......162
5°) Ezequiel Atauche....157
6°) Bartolomé Abdala..148
7°) Beatriz Avila............143
8°) Alejandra Vigo	........137
9°) Mariana Juri...........124
10°) Edith Terenzi	...... 119

Cámara de 
Senadores

tección y preservación del ciclo nuclear argen-
tino. Impulsó también modificaciones sobre la 
elaboración de estadísticas de la canasta básica 
alimentaria, conforme estándares internacio-
nales; y la declaración de emergencia del siste-
ma vial nacional por el término de dos años.

En el quinto lugar se ubicó, con 157 puntos, 
el jujeño Ezequiel Atauche. Ganador del Premio 
Parlamentario principal en 2024, quien fue 
hasta diciembre titular del diminuto bloque 
oficialista y presidente de la estratégica Comi-
sión de Presupuesto. Debió arreglárselas con lo 
poco que tenía, numéricamente hablando, para 
defender las propuestas del Gobierno nacional. 
En ese sentido, tuvo que lidiar con la oposición 
en julio pasado, cuando la misma se autoconvo-
có en la Comisión de Presupuesto para dictami-
nar proyectos sociales, tales como jubilaciones y 
discapacidad, sin su autorización. 

Fernando Rejal
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Alerta por vientos 
en el interior

El Sistema Integrado de Alerta Temprana 
(SIAT) emitió en la tarde de ayer un alerta por 
probables vientos que soplarán en los departa-
mentos del oeste riojano, como Vinchina y Ge-
neral Lamadrid. En reporte emitido por el SIAT 
se precisó que “los vientos podrían llegar con 

ráfagas de entre 50 y 70 kilómetros por hora”.
Teniendo en cuenta el monitoreo provincial, 

el organismo advirtió que “el alerta rige para la 
noche de este martes y para la madrugada de 
este miércoles”, motivo por el cual se solicitó 
tomar las precauciones del caso. 

El Sistema Integrado de Alerta Temprana 

Departamentos 
del Oeste

Centro Regional de Hemoterapia  
realizará dos colectas de sangre

Medios El Independiente dialogó con la 
encargada de la difusión de la actividad, 

Celeste González, en el marco de dos 
jornadas de recolección programadas 

para los días 11 y 15 de diciembre. 

Desde el Centro Regional de Hemoterapia indican que se puede 
realizar la donación con un peso de 55 kilogramos.

La donación de sangre es un factor importante para la 
salud riojana, por eso en el último tiempo se estuvieron 
realizando distintas jornadas de recolección del fl uido 

para abastecer al Centro Regional de Hemoterapia. 
En ese sentido, González, destacó que “se le dice colecta 

externa de sangre, porque todo el equipo del centro regional 
sale hacia el exterior de las instalaciones y hace la colecta a cada 
donante”.

En ese marco, desde el centro se están preparando dos jor-
nadas de extracción de sangre para la sociedad, “tenemos una 
el jueves 11 con todo el equipo de trabajo de Cruz Roja, fi lial de 
La Rioja en el Club Social. Y después tenemos la del lunes 15 en 
el Hospital ‘Virgen de Fátima’ y será la segunda edición que se 
hace post pandemia junto con el equipo del hospital”, detalló 
González. Además se pudo saber que el horario es de 8 a 11 de 
la mañana.

En cuanto a las estadísticas, “los números son reales en 
cuanto a donantes voluntarios. Donante voluntario es aquel 

donante que se prepara para donar y lo hace por solidaridad. 
En cambio, el donante que nosotros manejamos con más fre-
cuencia en el Centro Regional de Hemoterapia es el donante 
de reposición, es decir, es el familiar que viene a donar para 
reponer las unidades de sangre que le transfundieron a alguna 
persona de su familia”, dijo.

En detalle, Celeste problematizó sobre esto y aseguró que 
“la cantidad de donantes que tenemos es bajísima, estamos te-
niendo de cuatro a cinco personas por semana que vienen sim-

plemente a donar sin un paciente por detrás de la donación”.
“Justamente es que trabajamos en las colecciones de sangre, 

que es donde el equipo del centro regional se acerca al lugar, 
por ejemplo, en este caso el Hospital ‘Virgen María de Fátima’ 
y la mayor cantidad de donantes que van ahí son donantes 
voluntarios”, comentó.

Finalmente, González recordó “los esperamos el jueves 11 
en el Club Social de 8 a 11 junto con todo el equipo de Cruz 
Roja y lunes 15 en el Hospital Escuela ‘Virgen María de Fátima’ 
de 8 a 11 también junto con todo el equipo de UNLaR y del 
hospital”. 
TATUAJES

“Es verídico que hace un tiempo atrás no se podía donar si 
tenían un tatuaje muy reciente. Pero bueno, los métodos de de-
tección de infecciones han ido evolucionando junto con toda la 
tecnología médica, hoy se puede donar sangre teniendo algún 
tatuaje que ya haya pasado los 6 meses de su realización y haya 
sido en un lugar habilitado por Salud Pública”, indicó Celeste.

También recomendó “desayunar y descansar como mínimo 
6 horas la noche anterior. 

Nos organizamos por turnos a partir de las 8 de la mañana 
hasta las 11”.

“Contamos con la presencia del Centro Regional de Hemo-
terapia en Facebook y también tiene cuenta de Instagram. Ahí 
colocamos los turnos, los horarios de atención y las colectas 
próximas durante el mes”, indicó.
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La Fiscalía pidió elevar a juicio la 
causa por la muerte de Melina UrquizoEn Chilecito

La Fiscalía cerró la 
investigación y pidió que 
Jesús Jeremías Chamia 

sea juzgado por “Homicidio 
Culposo Agravado”. A casi 

cinco años del siniestro que 
terminó con la vida de la 

joven, la familia reclama que 
el proceso, fi nalmente, llegue 

a juicio.

 El Ministerio Público Fiscal solicitó que la 
causa por la muerte de Melina Urquizo, 
ocurrida en noviembre de 2020 en la Ruta 

de la Producción, sea elevada a juicio oral. La 
decisión llega tras el cierre de la etapa investiga-
tiva, donde la Fiscalía concluyó que existió una 
conducta imprudente al volante por parte de 
Jesús Jeremías Chamia, quien manejaba el auto 
aquella madrugada. Según el expediente, lo que 
comenzó como una simple juntada de amigos 

terminó en tragedia: el grupo viajaba en un 
vehículo prestado y, de acuerdo con los testimo-
nios, el conductor circulaba a unos 120 km/h 
pese a los reiterados pedidos de sus acompa-
ñantes para que redujera la velocidad. Fue una 
maniobra brusca la que desencadenó el vuelco: 
el auto mordió la banquina, se cruzó de carril 
y dio varios tumbos; en ese descontrol, Melina 
salió despedida y murió en el acto, mientras que 
los demás ocupantes sobrevivieron con heridas.

El siniestro que marcó para siempre a la 
familia ocurrió el 22 de noviembre de 2020, 
cuando Melina viajaba como acompañante en 
un Renault Clio conducido por Chamia, junto 
a otras cuatro personas. El auto circulaba por 
la denominada Ruta de la Producción rumbo 
a la ciudad y, al llegar a la zona conocida como 
La Pasera, perdió adherencia y volcó. La joven 
sufrió un golpe en la cabeza que le provocó la 
muerte instantánea. Con el pedido de elevación 
a juicio, la Fiscalía sostiene ahora que el proceso 
está listo para ser analizado por un tribunal.

Sin embargo, para la familia Urquizo, el 
camino para llegar hasta aquí estuvo cargado 

de frustraciones y demoras. Hace algunos me-
ses y en diálogo con El Independiente, Diego 
Urquizo, padre de Melina, cuestionó la lentitud 
del proceso y recordó que una falla en la etapa 
previa al juicio provocó que la causa retrocedie-
ra dos años. La causa había sido elevada a juicio 
en 2022 por la entonces jueza Virginia Illanes, 
pero a días de comenzar el debate oral los abo-
gados de la querella renunciaron y se advirtió la 
ausencia de una declaración testimonial clave. 
“Nos dijeron que era mejor suspender todo 
para evitar una nulidad que nos hiciera volver 
a foja cero. Faltaba una prueba fundamental”, 
relató. Urquizo apuntó contra la magistrada de 
ese momento y aseguró que “fue un error grave, 
de no leer bien el expediente”, al tiempo que 
lamentó que nunca lo atendiera como padre de 
la víctima. Con la salida de esa jueza de la causa, 
el expediente comenzó a avanzar nuevamente.

En medio de la espera judicial, el imputado 
sumó otro capítulo penal: durante los festejos 
de carnaval de este año, Chamia fue detenido 
en una causa vinculada a drogas y permaneció 
alrededor de tres meses tras las rejas, hasta re-

cuperar la libertad hace pocas semanas. “Ahora 
nos notifi caron que no falta nada, que esta vez sí 
está completo. Solo resta que la Cámara ponga 
fecha para el juicio”, explicó el padre de Melina.

A casi cinco años del siniestro, la familia 
insiste en que la Justicia aún no ha dado una 
respuesta concreta. “El dolor no se va, pero se-
guimos la lucha. Este año se cumplen cinco años 
y necesitamos que el juicio empiece”, expresó 
Urquizo, quien también remarcó que observa 
cómo otras causas avanzan con mayor rapidez. 
“Vemos que en otros casos, en menos de 30 días 
ya hay procesamiento. Nosotros llevamos cinco 
años. La esperanza está desde el primer día, 
pero pedimos que sea pronto”.

El padre de Melina no transita esta espera en 
soledad: forma parte de un grupo de familiares 
que han perdido a sus hijos en hechos viales 
y que acompañan cada reclamo de justicia. 
“Nos unimos, nos apoyamos. Siempre estamos 
presentes, no solo por Meli, sino por cualquier 
causa. Lo único que pedimos es que nos den 
la fecha del juicio y que sea este año, porque la 
espera ha sido eterna”, concluyó.

 Piden la pena máxima en un juicio por 
abuso sexual y corrupción de menores
La Cámara Tercera en lo Criminal y 

Correccional escuchó los alegatos fi nales 
en la causa contra Juan A. C. M., acusado 
por hechos de abuso sexual agravado y 
promoción de la corrupción de menores 
ocurridos en un contexto de convivencia 
familiar. Fiscalía, querella y Ministerio 
Público Pupilar solicitaron una condena, 
mientras que la defensa pidió la absolu-
ción. El tribunal quedó en condiciones de 
dictar sentencia.

La Cámara Tercera en lo Criminal y Co-
rreccional de la Primera Circunscripción 
Judicial, con sede en la ciudad de La Rioja, 
avanzó este martes en la etapa fi nal del 
juicio contra Juan A. C. M., acusado por 
abuso sexual agravado y promoción de la 
corrupción de menores, hechos que ha-
brían ocurrido desde 2020 en un contexto 
de convivencia familiar. El tribunal está 
integrado por el presidente, Dr. Gustavo 
Díaz, y las vocales, Dras. Sara López Dou-
glas y Edith Elizabeth Agüero.

Durante una audiencia extensa, se 
incorporaron pruebas testimoniales y do-
cumentales, junto con los alegatos fi nales 
de todas las partes. La acusación estuvo 
representada por el Ministerio Público 
Fiscal a cargo del Dr. Rafael López, mien-
tras que la querella y el Ministerio Público 
Pupilar también intervinieron activamen-
te. En el desarrollo de la jornada, el tribu-
nal reprodujo material obtenido mediante 
Cámara Gesell, donde se evaluaron relatos 
vinculados a situaciones de violencia fami-
liar consideradas relevantes para la causa. 
Tras ello, el imputado brindó una breve 
declaración ante los jueces.

Luego se formalizó la incorporación 
del conjunto probatorio presentado por la 
Fiscalía, la Querella y el Ministerio Público 
Pupilar. En sus alegatos, la Querella sostu-
vo que las pruebas producidas durante el 
debate permitieron acreditar la respon-
sabilidad penal del acusado y solicitó la 
imposición de la pena máxima prevista 

por la legislación de protección integral de 
niñas, niños y adolescentes.

El Ministerio Público Fiscal profundizó 
en los estudios médicos, psicológicos y 
sociales incorporados al expediente y des-
tacó la coherencia entre las evaluaciones 
profesionales y el testimonio protegido 
de la víctima. En ese marco, requirió que 
el imputado sea declarado penalmente 
responsable por los delitos imputados.

El Ministerio Público Pupilar adhirió a 
la acusación, remarcando la consistencia 
de los informes técnicos elaborados du-
rante el proceso.

Por su parte, la defensa pidió la ab-
solución de Juan A. C. M., planteando 
objeciones procesales y cuestionamientos 
a diversos actos de la investigación.

Con el cierre de los alegatos, el tribunal 
quedó en condiciones de dictar sentencia 
en los próximos días, mientras la identi-
dad de la víctima permanece resguardada 
conforme a la normativa vigente.

Conductores de siniestros viales continúan 
detenidos mientras avanza la investigación

La jueza Cecilia Córdoba resolvió que los dos conductores involu-
crados en graves siniestros viales registrados este fi n de semana en la 
capital continúen detenidos, al menos hasta que la Justicia defi na en 
los próximos días las imputaciones correspondientes. La medida se 
tomó en función de la gravedad de los hechos, el estado de las vícti-
mas y la necesidad de garantizar el avance de las pericias.

 Uno de los siniestros ocurrió el 8 de diciembre a las 14:30, en 
la intersección de avenidas Carlos Lanzilotto y Juan Gelman, en el 
barrio Carlos Onetto.

Según el informe del Departamento de Accidentes Viales, un 
colectivo de la empresa Rioja Bus, conducido por Romina Beatriz 
Janeiro (45), circulaba de Oeste a Este cuando, por razones que aún 
se investigan, colisionó con una motocicleta Motomel Blitz 110cc 
guiada por Oscar Mercado (87), que se desplazaba de Sur a Norte.

El adulto mayor sufrió un traumatismo de cráneo grave y fue 
trasladado de urgencia, quedando internado en la Unidad de Te-
rapia Intensiva del hospital local. El test de alcoholemia realizado a 

la conductora arrojó 0,00 g/l, aunque igualmente quedó detenida. 
La jueza Córdoba resolvió que permanezca en esa condición hasta 
que se determinen las responsabilidades y la imputación correspon-
diente. En la escena, el personal policial secuestró un casco protector 
y constató que la zona carece de semáforos y señalización vertical.

El segundo hecho, que fue fatal se registró el sábado 6 de diciem-
bre alrededor de las 21:20, en avenida Mártires de la Dictadura, a la 
altura del puente, en la zona oeste.

El ciclista Domingo Núñez (69) circulaba por la arteria cuando 
fue embestido por una camioneta que se desplazaba en sentido 
Oeste–Este. De acuerdo con los primeros informes de la Comisaría 
Séptima, la víctima habría ingresado al carril izquierdo realizando 
una maniobra que culminó en el impacto.

A raíz del golpe, Núñez fue despedido varios metros y cayó sobre 
la parte frontal del vehículo, deslizándose luego por el pavimento, 
agravado por la calzada resbaladiza debido a las lluvias. El falleci-
miento fue constatado por personal médico en el lugar. Su identidad 

fue confi rmada por su hija el día domingo. El conductor de la camio-
neta, identifi cado como Diego Alfredo Zapata, de 48 años, ya se en-
contraba detenido, y la jueza Cecilia Córdoba dispuso que continúe 
privado de su libertad mientras avanzan las pericias de Accidentes 
Viales y se establecen las imputaciones.

La División Delitos Económicos y el Departamento  de Cibercrimen, 
detuvo a Abdías Camargo, de 28 años, en el marco de un ofi cio judicial 
que lo sindica como presunto autor del delito de estafa. Durante el pro-
cedimiento, el personal policial también secuestró un teléfono celular 
Redmi, considerado un elemento de interés para la causa. El detenido 
quedó a disposición de la Justicia.

Detenido por estafa 
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Francisco Villafuerte volvió a pedir avances 
en la causa por la desaparición de su hijo, Brian 
Yoel Villafuerte Sardinas, quien tenía 13 años 
cuando fue visto por última vez el 8 de diciem-
bre de 2021 en Anguinán, Chilecito. Asegura 
que no hay novedades y que la familia continúa 
buscando por su cuenta.

Cuatro años después de la desaparición 
de Brian Yoel Villafuerte Sardinas, su padre, 
Francisco Villafuerte, volvió a manifestar su 
profunda preocupación por la falta de avances 
judiciales. Con la voz quebrada, relató que 
siguen sin respuestas y que la búsqueda parece 
haberse detenido desde hace tiempo.

“No hay ninguna novedad, eso es lo que 
me preocupa. La Justicia no se mueve nada y 
nosotros nomás estamos pudiendo. Estamos 
averiguando por todos lados”, expresó. Fran-
cisco valoró especialmente el acompañamiento 

A cuatro años de la desaparición 
de Yoel: la Justicia “no se mueve”

de una persona cercana que ha estado presente 
durante todo el proceso: “Más que todo, le agra-
dezco a don Graciela, nos acompaña en cada 
momento. Lo que podemos estamos haciendo”.

Yoel tenía 16 años cuando desapareció el 8 
de diciembre de 2021 en Anguinán, Chilecito. 
Esa tarde, antes de salir rumbo a unas parcelas 
en dirección a Malligasta, le dijo a su padre una 
frase que se volvería eterna: “Me voy a dar una 
vuelta”. Desde entonces, jamás se supo nada 
más de él.

La familia —de origen boliviano y dedicada 
a trabajos rurales en la zona— inició la búsque-
da desde el primer día. “Pensaba que, si él se ha-
bía ido por su cuenta, ya me hubiera avisado o 
alguien sabría algo. También viajé a Buenos Ai-
res, hablé con los parientes y fui a Bolivia, pero 
no hay ninguna novedad”, contó Francisco.

A pesar de que en un primer momento se 

activaron los protocolos de búsqueda, hoy no 
hay equipos estatales trabajando en el caso. La 
foto de Yoel permanece en Missing Children 
Argentina y fue actualizada con una proyección 
de edad, mientras que en Chilecito se realizaron 
doce marchas para pedir justicia, visibilizar su 
desaparición y exigir que el expediente avance.

“Ojalá Dios me lo diga… que esté con vida. 

Y si pasó algo, quisiera saber la verdad. Tantos 
años y nada. Yo quisiera que la Justicia se mue-
va”, pidió el padre.

El pasado 8 de diciembre se cumplieron cua-
tro años sin respuestas. Para su familia, cada día 
que pasa sin novedades profundiza el mismo 
reclamo: verdad, búsqueda y justicia por Yoel 
Villafuerte.

Un caso extraño. Yoel lleva cuatro años desaparecido y no hay noticias 
sobre su paradero. 

A más de dos meses del pedido de prisión perpetua para Pablo 
Zenón Vera, la Cámara Tercera en lo Criminal y Correccional aún no 
fija fecha para dar a conocer la sentencia. La inminente feria judicial 
profundiza la preocupación de la familia de la víctima, que teme que 
la definición quede para 2026.

Ya pasaron más dos meses desde que la Fiscalía y la querella 
pidieron prisión perpetua para Pablo Zenón Vera por el femicidio de 
Claudia Vega, pero la Cámara Tercera en lo Criminal y Correccional 
aún no estableció fecha para la sentencia, en un contexto marcado 
por la proximidad de la feria judicial y la inquietud de la familia, que 
sigue aguardando una resolución.

El juicio cerró su etapa de debate a fines de septiembre, cuando el 
fiscal José Oliveros Icazatti y el querellante Sergio Gómez solicitaron 
la pena máxima para el acusado, a quien identificaron como el autor 
del ataque que derivó en la muerte de su expareja. Desde entonces, 
el expediente permanece en análisis del tribunal integrado por los 
jueces Gustavo Díaz, Karina Cabral y Sara López Douglas, sin que 

Feria judicial comienza en seis días y la
sentencia por Claudia Vega sigue sin fecha

hasta ahora se haya informado cuándo se dará a conocer la decisión.
En los alegatos, tanto Fiscalía como querella calificaron el hecho 

como homicidio agravado por el vínculo y por mediar violencia 
de género, figura penal que configura el delito de femicidio. Para 
ambas partes, la prueba reunida en el debate —testimonios de fa-
miliares y vecinos, informes médicos, pericias y la identificación del 
agresor realizada por la propia víctima antes de morir— acredita la 
responsabilidad de Vera en el ataque.

El abogado querellante insistió en que “la voz de Claudia estuvo 
presente en el juicio”, y subrayó que el vínculo entre víctima y victi-
mario estuvo atravesado por conductas de control, hostigamiento y 
episodios previos de violencia.

El fiscal Icazatti, por su parte, sostuvo que “la prueba es con-
tundente” y que no existen elementos que permitan descartar el 
encuadre de femicidio.

En contraposición, la defensa de Santiago Ríos y Fernanda Ro-
dríguez reiteró que la investigación de instrucción fue “deficiente”, 

que no se incorporaron pruebas materiales concluyentes y que no 
se acreditó una relación causal directa entre la lesión y la muerte, ya 
que el certificado médico menciona “complicaciones” como factor 
final. La defensa pidió la absolución. Mientras ese debate jurídico 
espera resolución, avanza el calendario: quedan apenas seis días 
para la apertura de la feria judicial. El Tribunal Superior de Justicia 
fijó el receso desde el 15 de diciembre hasta el 1 de febrero, un perío-
do que podría postergar cualquier sentencia pendiente si no se dicta 
antes. Con noviembre cerrado y la feria en cuenta regresiva, la causa 
sigue sin fecha de sentencia, lo que incrementa la preocupación de la 
familia de Claudia Vega, que pide una respuesta definitiva después 
de más de dos meses y un juicio que expuso dos miradas opuestas: la 
de un femicidio probado y la de una defensa que insiste en sembrar 
dudas sobre la investigación.

La expectativa ahora está puesta en si la Cámara resolverá antes 
del inicio del receso o si la definición —clave para la familia y para la 
causa— se trasladará al año próximo.
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En Famatina se vivió una tarde hermosa 
en la plaza San Martín, celebrando el Cierre 
Anual 2025 de los Talleres Municipales y 
Culturales. Fue una jornada llena de familias, 
vecinos y alumnos compartir con orgullo el 
resultado de un año de trabajo. 

De este evento, llevado a cabo este lunes 
8 del corriente mes, participó la intendente 
Adriana Olima, quien destacó que mientras 
recorría los stands, “me conmovió la creati-
vidad reflejada en cada pieza: manualidades, 
bordados, cestería, arte decorativo y tantas 
producciones que mostraban el talento y la 
dedicación de quienes participaron”. De la 
misma manera, señaló que disfrutó “de las pre-

Famatina

Cierre Anual de los
Talleres Municipales 

sentaciones de música y baile, donde se sintió 
la energía y el amor por el arte”.

Por esta jornada, resaltó el esfuerzo de cada 
profesor, aseverando que “su compromiso 
y entrega hicieron posible que cada grupo 
creciera y alcanzara nuevos desafíos”. Por otro 
lado, destacó que este año, el programa contó 
por primera vez con el Taller de Inglés, una 
propuesta que se sumó con gran entusiasmo y 
que abre nuevas oportunidades de aprendizaje 
para la comunidad local.  Para finalizar, expre-
só “me llevé una enorme satisfacción y la cer-
teza de que estos talleres fortalecen nuestros 
vínculos, generan oportunidades y hacen que 
la cultura siga siendo un puente que nos une”.

En la mañana de ayer se llevó a 
cabo una nueva reunión de comisio-
nes del Concejo Deliberante de Chile-
cito, presidida por el Vicepresidente 
1°, concejal Luis Flores Millicay, 
acompañado por el Vicepresidente 
2°, concejal Gastón Gallardo, y la 
directora de Comisiones, Ana María 
Contreras. En esta oportunidad, la 
reunión contó con la presencia del 
secretario de Hacienda del Gobierno 
Municipal de Chilecito, Cr. Alejan-
dro Salzwedel, y su equipo técnico, 
quien participó del encuentro brin-
dando precisiones y ampliando 
información vinculada al análisis del 
Proyecto de Presupuesto y Tarifaria 

Chilecito
Reunión de Comisiones 
del Concejo Deliberante 

Municipal 2026.
Tras la reunión, el contador Sal-

zwedel destacó el carácter colaborati-
vo del encuentro y señaló que “como 
siempre, estamos a disposición del 
cuerpo deliberativo para aclarar du-
das, recibir observaciones y ampliar 
la información necesaria, con el obje-
tivo de acercar el presupuesto lo más 
posible a la realidad actual”, reafir-
mando el compromiso de continuar 
trabajando de manera conjunta y téc-
nica en los próximos días. Durante la 
jornada, se avanzó además en el tra-
tamiento de proyectos elevados para 
su estudio legislativo y en el abordaje 
de diversos temas pendientes.

Tras las lluvias

Llegaron las esperadas
crecientes en San Blas

SAN BLAS DE LOS SAUCES (C). Desde el Municipio, se dieron a 
conocer los valores de las tarifas vigentes del Camping de Andolucas 
durante la Temporada turística 2025/2026.

El ingreso general por persona y mayores de 12 años, tendrá un 
valor de $ 3.000, mientras que el ingreso para residentes sauceños 
y mayores de 12 años, será de $ 1.000. Deberán presentar DNI 
que acredite su residencia en el departamento. Además, se puede 
solicitar el abono por persona durante 10 días corridos a un costo 
de 5 mil pesos. 

Después de largos diez meses, el río Los 
Sauces pudo verse en máximo esplen-
dor con un abundante caudal que des-

de los flancos más elevados bajan del Velasco.
En la Capital Provincial del Turismo, se va 

avizorando una muy buena temporada turís-
tica. Las Quebradas de Andolucas, Hualco, 
Suriyaco, Maican, Amuschina y Tuyubil han 
crecido.

Además, la cuenca hídrica del río Los Sauces 
es especial ya que si bien a lo largo del año si le-
cho se lo observa seco y arenoso, su correntada 

SAN BLAS DE LOS SAUCES 
(C). Luego de las intensas 

precipitaciones registradas 
durante el fin de semana, 

llegaron las anheladas 
crecientes al Valle Sauceño.

es subterránea y sigue alimentando especialmente a las 
ancestrales Tomas Indias así como al Sistema de bombeo 
(más de 30 bombas) en permanente actividad.

Derrumbe en RN40
Por otro lado, en este mismo contexto del fuerte 

temporal ocurrido durante el fin de semana, en el depar-
tamento Chilecito, debido a la caída de granizo y desliza-
mientos de material,se generó complicaciones en la ruta 
nacional 40, especialmente a la altura del puente de La 

Pelea, en el tramo que desciende desde la Cuesta de Mi-
randa hacia Sañogasta. Las autoridades confirmaron 
que la creciente provocó dificultades para el tránsito y 
obligó a reforzar las medidas de prevención.

Si bien el sector corresponde a la jurisdicción de 
Vialidad Nacional, se dispuso el envío de Bomberos de 
Nonogasta y personal policial para trabajar en la zona. 
Las tareas se concentraron en garantizar la seguridad 
de los automovilistas y evaluar el estado del camino 
ante posibles nuevos desprendimientos.

El río Los Sauces en el Camping Municipal de Andolucas con el 
esplendor de un importante caudal de agua.

Temporada turística

Se conocieron las tarifas
del Camping Andolucas

En cuanto a las carpas, por día y persona valdrá $ 5.000; el esta-
cionamiento (casa rodante o motorhome) por día será de $ 30.000. 
Cabe resaltar que las personas con discapacidad podrán ingresar sin 
costo, si están con un acompañante, presento el CUD.

El costo para el ingreso a la pileta será de 3 mil pesos los adultos y 
2 mil pesos para niños hasta 12 años. Continuando con las Canchas 
de Básquet, Voley, Newcon y Futsal, por hora se cobrará 10 mil pe-
sos, mientras que de Fútbol por hora, serán 20 mil. Finalmente, las 
cabañas por día para 6 personas, tendrán un costo de 90 mil pesos. 

Los precios serán para la temporada turística 2025-2026. 

En el marco del proyecto de extensión de la 
Universidad Nacional de Chilecito, denomi-
nado “Restauración participativa de hábitats 
para reptiles”, se realizó una jornada educativa 
en la Escuela Nº 123 “Enzo Aldo Córdoba” de 
la localidad de Tilimuqui. La actividad estuvo 
guiada por la doctora Gabriela Gallardo, inves-
tigadora y directora del proyecto, con el apoyo 
del responsable del Vivero Universitario, Daniel 
Cerda. Durante la jornada, los estudiantes 
de 5º, 6º y 7º grado recorrieron un sector del 
campo lindero a la escuela, donde identificaron 
diversas especies de flora autóctona.

UNdeC

Proyecto de extensión en la
Escuela Nº 123 de Tilimuqui

Posteriormente, y bajo el acompañamien-
to de estudiantes de la carrera de Biología, 
Benjamín Tello, Máximo Casas y Milagros 
Hidalgo, los niños representaron gráficamente 
las especies observadas, utilizando para ello un 
microscopio, herramienta novedosa que enri-
queció su experiencia de aprendizaje y permitió 
acercarlos de manera práctica al conocimiento 
científico.

El equipo de trabajo agradeció a la directora 
Yolanda Meneze y docentes de la escuela Nº 
123, por el acompañamiento y compromiso 
con la educación de sus estudiantes.

El Municipio de Gral. Angel Vicente Peñaloza, junto a IPALaR, llevó ade-
lante el reemplazo del caño roto debajo de la cisterna y la reinstalación 
de las bombas para asegurar el suministro de agua hacia Punta de 
los Llanos. El trabajo estuvo a cargo de Emilio Contreras, de IPALaR, y 
del delegado Silvio Albornoz junto al personal municipal. Se colocaron 
nuevos caños, nuevas llaves y se instaló la bomba. 

Mejoran sistema de agua
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Al llegar recibida por el padre obispo 
Dante Braida, el párroco de Chepes 
Roberto López y sacerdotes de la 

diócesis riojana y de la vecina provincia de 
San Juan, se realizó la misa del peregrino con 
la recepción de las comunidades de la zona 
rural, con canticos y oraciones. 

Luego, la Misa Central con la participación 
de los integrantes de todos los servicios que 
componen la parroquia Purísima Concepción 
de Chepes. Posteriormente se desarrolló la pro-
cesión recorriendo el predio de Villa Chepes, 

Con gran devoción cristiana

Se celebró la Peregrinación de la
Inmaculada Concepción de María

CHEPES (C). Con gran devoción 
cristiana y una multitudinaria 
participación, el pueblo del 
departamento Rosario Vera 
Peñaloza peregrinó saliendo 
desde la iglesia local, llevando 
la imagen de la patrona 
Inmaculada Concepción hasta 
su morada final en la Villa 
Chepes Viejo.

regresando para la celebración de bautismos a 
cargo del obispo Dante.

Por otro lado, en el marco de una nueva 
celebración de las fiestas patronales en honor 
a la Virgen Inmaculada Concepción, se llevó a 
cabo un emotivo acto en Villa Chepes para im-
poner el nombre Pbro. Miguel Angel Lacivita al 
Camino del Peregrino. Este homenaje reconoce 
su profunda entrega pastoral, su cercanía con la 
comunidad y su compromiso constante con la 
misión evangelizadora.

El acto fue presidido por la intendenta Laura 

Carrizo, acompañada por el ministro de Turis-
mo y Culturas, Gustavo Luna, y los diputados 
provinciales Cristian Pérez y Yuliana López. 
También estuvo presente el impulsor de la 
propuesta, el director del C.E.J.A Angel V. Peña-
loza, Sergio Albornoz, junto a funcionarios del 
Ejecutivo municipal y concejales.

La comunidad vivió un momento de emo-
ción y gratitud, destacando la importancia de 
este reconocimiento que inmortaliza la labor 
del Padre Lacivita y refuerza las raíces espiritua-
les y culturales de Villa Chepes.

Multitudinaria peregrinación en honor a la Purísima Concepción El Camino del Peregrino lleva el nombre del Pbro. Miguel Angel Lacivita.

En los demás departamentosMisa y 
Procesión

En el departamento San Blas de los Sauces, junto a toda la 
comunidad, y en una jornada organizada por la Agrupación 
gaucha El Velasco, con mucha fe, el Municipio participó de la 
celebración de la solemnidad de la Inmaculada Concepción, 
Virgen del Valle, declarada patrona del cerro Velasco. 

En la oportunidad, se hizo una cabalgata de 12 km, hasta 
llegar a su gruta, ubicada en el predio de la agrupación gaucha El 
Velasco, donde se celebró la Santa Misa. 

En Castro Barros, el intendente Miguel de la Vega, acompa-
ñado por el diputado provincial Marcelo del Moral, participó de 
la celebración llevada a cabo en la Iglesia San Antonio de Padua 
de la localidad de Anillaco.

La ceremonia fue presidida por el cura párroco Pbro. Nicolás 
de la Vega y contó con gran participación de fieles tanto locales 
como visitantes de otros departamentos, quienes se acercaron a 
rendir homenaje y expresar su devoción a la Santa Madre.

Durante la tradicional celebración, el Club Atlético Villa 
Anillaco (C.A.V.A.) realizó un reconocimiento y una ofrenda 
al Pbro. Virgilio Carlos Ferreira, fundador de la institución, en 
el marco de la conmemoración de su centenario de fundación.

También acompañaron cuerpo de Concejales, Secretarios y 
Directores del Ejecutivo Municipal.

Finalmente, en Arauco, la intendenta Virginia López, junto 
al viceintendente Ramón Allendes, la senadora Florencia López, 
concejales y miembros del Ejecutivo Municipal, acompañaron 
al pueblo de Aimogasta en la fiesta central por el Día de la Inma-
culada Concepción, patrona de la comunidad.

Participaron de la tradicional procesión y la Santa Misa, 

agradeciendo por el año vivido y elevando plegarias “para que el 
próximo nos encuentre más unidos, fuertes y comprometidos 
con la construcción de un Arauco mejor”. 

Las celebraciones fueron presididas por el Obispo Monse-
ñor Dante Braida y el Padre Miguel Angel Sosa, y contaron con 
el honor de la presencia del Instituto de Formación de Agentes 

de Seguridad Pública, custodios de la imagen de Nuestra Vir-
gen.

Asimismo, se brindó un especial reconocimiento a las 
escuelas con sus banderas, a los jóvenes que recibieron la Con-
firmación, y a todo el pueblo que, una vez más, demostró que la 
fe reúne y guía.

Peregrinación 
realizada en 
la localidad 
de Anillaco, 

Castro Barros.
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302 - VENTA
503 - VENTAS VARIAS

500
501 - COMPRAS
502 - VENTAS
503 - VENTAS VARIAS

PRODUCTOS

603 - PLOMERIA / ELECTRICIDAD
            CARPINTERIA / ALBAÑILERIA

 307 - SERVICIOS VARIOS

 304 - DEPARTAMENTOS

601 - FLETES / GRUAS
602 - FILMACIONES / FOTOS
603 - PLOMERIA / ELECTRICIDAD
               CARPINTERIA / ALBAÑILERIA
604 - ASISTENCIA TECNICA
605 - SERVICIOS VARIOS
606 - OPORTUNIDADES

600
SERVICIOS

303 - TERRENOS

604 - ASISTENCIA TECNICA

Cel.: 380 4500493
fijo: 4456384.

•LAVARROPA.
•ELECTRICISTA.
•PLOMERO.
•AIRE ACOND.

301 - COMPRA
302 - VENTA
303 - TERRENOS
304 - DEPARTAMENTOS
305 - ALQUILER
306 - VENTAS VARIAS
307  - SERVICIOS VARIOS

300
INMUEBLES

3544-579194

VENDO
TERRENO
EN HUACO

ESCRITURA,
IMPUESTOS AL DÍA,
A 30 MTS. DEL RÍO
CON SERVICIO DE

AGUA Y LUZ,
SUP. PLANA.

RECIBO VEHÍCULO
O TERRENO.

3804-596444

REPARACIÓN DE BOMBA,
MONTAJE Y REPARACIÓN,

INSTALACIÓN DE VENTILADOR DE
TECHO Y AIRE ACONDICIONADO.

ELECTRICIDAD
MONOFÁSICA Y TRIFÁSICA

DUEÑA VENDE LOTE
EN ESQUINA 700 M2

Zona Parque Lineal Las Talas, 
Parque de la Ciudad y Golf 
Club. 40.68 mts. de frente 
sobre avenida, B˚ Ecológico, 
camino del Huayra La Rioja, 
Capital. Títulos perfectos.

U$D 45.000

3804-613076

3804-613076

DUEÑA VENDE 
DEPARTAMENTO
De 1 dorm.; planta baja.  Ben-
jamín de la Vega 126, B° 
Centro, frente a YPF, 73.000 
u$s.  sup. total 195 mts2, sup 
cubierta 89 mts2.

DALMACIO VÉLEZ 217 - LOCAL B
Tels.: 3804-303090 / 3804-927193
*¡Tu casa vale más con nosotros!

¿QUERÉS VENDER TU CASA
Y NO SABÉS POR DÓNDE EMPEZAR?

¡En BROKER and Brothers
te lo hacemos fácil, rápido y seguro!

•Conectamos con compradores listos para 
comprar, muchos con crédito hipotecario 
aprobado.

•Gestionamos toda la operación, desde la 
publicación en diversos medios, hasta la 
firma de la escritura.

•Contamos con el equipo profesional ne-
cesario (tasadores, corredores, técnicos, 
arquitectos, etc.).

•Dejá tu casa en manos de profesionales y 
vendé sin complicaciones.

DALMACIO VÉLEZ 217 - LOCAL B
Tels.: 3804-303090 / 3804-927193
*¡No pierdas esta oportunidad!

¡VENDER O COMPRAR
TU CASA NUNCA FUE TAN FÁCIL!
Con BROKER & Broters Inmobiliaria aprovechá 
tu CRÉDITO HIPOTECARIO al máximo.
¿TENÉS UN CRÉDITO?
Encontramos la casa ideal para vos, ¡aunque no esté 
publicada!
Nos encargamos de buscarla y gestionarla.
¿QUERÉS VENDER?
Te conectamos con compradores listos para com-
prar gracias a su crédito aprobado.
¡Vendé rápido, seguro y al mejor precio!
Consultanos hoy mismo y descubrí lo fácil que es 
comprar o vender con el respaldo de profesionales.

DALMACIO VÉLEZ 217 - LOCAL B
Tels.: 3804-303090 / 3804-927193
*¡Esperamos tu consultá con gusto!

SERVICIOS INMOBILIARIOS
A SU DISPOSICIÓN

* COMPRA-VENTA PARTICULARES 
Y CON CRÉDITOS HIPOTECARIOS: 
*Acompañamos en cada paso del 
proceso.
•ALQUILERES: Propiedades para 
cada necesidad.
•ADMINISTRACIÓN: Gestionamos 
su inversión de forma segura.
•TASACIONES Y ASESORAMIENTO: 
Valor real y respaldo profesional.

DALMACIO VÉLEZ 217 - LOCAL B
Tels.: 3804-303090 / 3804-927193
*¡Tu casa te está esperando!

Nosotros te llevamos a ella.

¿TENÉS UN CRÉDITO HIPOTECARIO
APROBADO Y NO SABÉS CÓMO AVANZAR?

¡En BROKER and Brothers
hacemos realidad la compra de tu casa!
•Encontramos la propiedad ideal se-
gún tu crédito y necesidades.

•Gestionamos toda la documentación 
(Planos, VEPAR, etc.).

•Si no la contamos con la propiedad 
disponible, la buscamos por vos.

•Comunicate hoy mismo y aprovechá 
tu crédito sin complicaciones.

BARRIO LAS CHACRAS. 
513 M2, CON ESCRITURA, 

IMPUESTOS AL DÍA. 
SERVICIO DE AGUA Y LUZ. 
EXCELENTE UBICACIÓN. 

380-4674708

VENDO TERRENO 
EN SANAGASTA

3804-306655

VENDO
CASA de 2 dormitorios, 
en zona de La Quebrada.
CASA de 3 dormitorios 
en B˚ Infantería II.

3804-306655

VENDO
CASA de 2 dormitorios, 
en Los Robles, Dpto. Los 
Sauces, excelente precio.
CASA de 2 dormitorios en 
Paimán Sur, Chilecito.

3804-306655

VENDO
Un LOTE de 3 hectáreas en 
zona Este, a 15 minutos de 
plaza principal, apto para 
producción agrícola.

3804-306655

VENDO
Excelente LOTE de 1.000 
metros cuadrados  en zona 
residencial Los Sarmientos, 
Chilecito. Precio especial.

3804-306655

VENDO
LOTE de 13.000 metros cua-
drados en zona de pista de 
aladeltas.
LOTE de 300 metros cuadra-
dos en distintas zonas de la 
ciudad y de la provincia.
LOTES de 350 metros cua-
drados en Aimogasta.

3804-306655

VENDO

DE 2 DORM., EN EDIFICIO
ENBAJADOR.

PELAGIO B. LUNA 942.
(LA RIOJA CAPITAL).

DEPARTAMENTO

TODO 
AMORTIGUACION

 ENVIOS AL INTERIOR
 RTO 100% APROBADA

 REPARACION DE
 TREN DELANTERO

AHORRE TIEMPO Y DINERO
MAS DE 20 AÑOS 
DE EXPERIENCIA

380 - 4678335
AVDA. MONS. ANGELELLI 1883

AMORTIGUADORES DE RECAMBIO 
PARA TODAS LAS MARCAS Y MODELOS.

PIDA SU 
TURNO CON 

TIEMPO

3804-522472

•CALEFON.
•TERMOTANQUE.
•CALEFACTOR.
•COCINA.

LICENCIA
DE FM

gerencia@rec.com.ar

VENDO / PERMUTO
AS0CIO

Ciudad de La Rioja
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¡PUBLICA EN GUIA
Y OBTENE MEJORES RESULTADOS!

–COMERCIOS VARIOS Y DELIVERY–

3804-324683
ECUADOR Y LUIS VERNET

MÉTODO MECHAS
*CURSO BARBERÍA PROFESIONAL (3 MESES).
*CURSO DE PELUQUERÍA PROFESIONAL
    (BÁSICO) - (5 MESES).
*CURSO BARBERÍA (BÁSICO) - (2 MESES).
———CLASES PERSONALIZADAS———

La AMP invitó a toda la comunidad 
educativa y social a participar en la inaugu-
ración del mural por el pueblo palestino, 
en el marco del Día Internacional de los 
Derechos Humanos que se realiza hoy a las 
10, en el complejo gremial ubicado en “La 
Cañada”.

“En esta obra colectiva -señaló AMP- rea-
fi rmamos nuestro sindicato como espacio 
libre de apartheid israelí, expresando el 
más hondo repudio al genocidio en Gaza y 
acompañando el reclamo mundial contra 
la invasión y la injerencia militar en nuestro 
continente, en solidaridad con los pueblos 
de Colombia y Venezuela”.  

“Porque entendemos que la escuela es 
territorio de paz y soberanía, levantamos 
nuestra voz por la defensa de los recursos 
hídricos y exigimos la expulsión de la em-
presa israelí Mekorot de La Rioja:  ¡El agua 
no se toca!”, concluyó el parte.

Inauguran mural

Hace 2 semanas la conducción de AProS-
LaR se reunió con el Ministro de Salud 
y su equipo para solicitarle una mejora 

salarial, de guardias, el pase a planta de preca-
rizados. “Nos manifestaron que iban a llevar 
esa propuesta al Ejecutivo, y que a la brevedad 

Disponen paro en Salud para
los días 17 y 18 de diciembre

La medida de fuerza se 
realizará para exigir al Gobierno 

de la provincia un aumento 
salarial, en las guardias, pase 

a planta de trabajadores 
precarizados y por una mejora 

en el área de la salud.

nos darían la respuesta. Hasta ahora no nos 
informaron nada, y por lo tanto, después de 
consultar con los profesionales y trabajadores 
de la salud, se decidió realizar un paro de 48 
horas los días 17 y 18 de diciembre”, expresó el 
comunicado dado a conocer ayer.   

 “La infl ación sigue creciendo -agregó el in-
forme- y deteriorando el sueldo. La nafta subió 
4 veces en lo que va del mes, y el resto de los pro-
ductos están haciendo lo mismo. También hay 
amenazas a nivel nacional de despedir un 10% 
de los trabajadores estatales, por eso instamos 
al Gobierno provincial  a que agilice en forma 
inmediata el pase a planta de precarizados. La 
pobreza aumenta, hay más desocupación, y el 
Estado debe tener una buena prestación para 

prevenir y curar a los enfermos a través de una 
excelente salud pública”.
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Estudio Jurídico
Dra. Graciela del Valle Bazán

y Asociados.

Dr. José Abraham Palacio
3804 - 836505 / 3804 - 536505

3826 - 505353  (CHAMICAL)

La obra social APOS, está realizando un relevamiento 
exhaustivo y depuración del padrón en toda la provincia, 
comenzando por el interior provincial, para mejorar 
la trazabilidad y reducir los reclamos, asegurándonos 
de que todos nuestros afi liados reciban la atención que 
necesitan.

“En APOS -señaló el comunicado ofi cial- nos compro-
metemos a cuidar tu salud y bienestar en toda la provincia. 
Nuestro equipo de Coordinación de Planes Especiales 

Relevamiento y depuración del Plan Especial para Enfermos de Diabetes
está trabajando arduamente para mejorar la calidad de 
nuestros servicios, optimizando recursos y promoviendo 
la transparencia en todas nuestras acciones”.

“Nuestro equipo, encabezado por la Dra. Roxana 
González -agregó- se contacta con cada afi liado del Plan 
Especial para Enfermos de Diabetes, relevando sus nece-
sidades y brindando atención personalizada. En APOS, 
priorizamos tu salud y bienestar, y estamos trabajando 
para brindarte los mejores servicios de salud con efi ciencia 

y transparencia”.
Por último se destacó que APOS “viene trabajando hace 

cinco años en la integración del interior provincial, acer-
cando nuestros servicios y brindando atención personali-
zada a cada afi liado en todo el sistema de APOS. Creemos 
que la salud es un derecho fundamental para todos, sin 
importar dónde se viva, y estamos comprometidos a se-
guir trabajando para mejorar la calidad de vida de nuestros 
afi liados y sus familias”.
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Tomemos nuestro celular y veamos rápida-
mente cuáles aplicaciones tenemos descarga-
das. Analicemos, después, qué servicios y ex-
periencias nos proporcionan (entretenimiento, 
trabajo, salud, relaciones sociales) y con qué 
frecuencia las usamos. Por último, repasemos 
si en los últimos meses incorporamos o elimi-
namos más, y por qué lo hicimos. Al finalizar, 
probablemente obtengamos dos conclusiones: 
la primera, acerca de cómo el proceso de digita-
lización se aceleró y expandió en nuestra coti-
dianidad; y la segunda, sobre cómo definimos 
nuestra relación con las aplicaciones.

Resultaría redundante comentar el progre-
sivo crecimiento de la digitalización. Tan solo 
basta con repetir el ejercicio introductorio 
para advertir que cada vez más aspectos e 
interacciones de lo cotidiano están mediadas 
por lo digital: del Home Banking al uso de Mi 
Argentina para trámites civiles, hasta el uso 
de plataformas de delivery, de streaming y de 
transporte privado. La tendencia es clara: como 
consumidores, ciudadanos y usuarios relega-
mos más instancias burocráticas, presenciales 
e interpersonales por experiencias digitales. 
Ahora, indaguemos cómo interactuamos con 
las aplicaciones.

Es posible identificar tres tipos de lógica: la 
que busca eficientizar y optimizar decisiones, 
procedimientos e interacciones, y se asocia con 
experiencias vinculadas a trámites burocráti-
cos e instancias presenciales que suponen un 
costo, un obstáculo o una ineficiencia; la segun-
da, que es de socialización, que busca estable-
cer por interacciones privadas o grupales con 
otras personas a través de las plataformas, y se 
asocia con experiencias vinculadas a las apli-
caciones de citas, la creación de contenido en 
redes sociales y las comunidades de streaming; 
y, finalmente, una más novedosa que busca 
independizarse y prescindir de intermediacio-
nes -e intermediarios- a partir del conjunto de 
herramientas y servicios que las aplicaciones 
ofrecen, y se asocia a experiencias variadas que 
incluyen desde inversiones personales autoges-

Las aplicaciones y nosotros
Por Alejo Inza

tionadas hasta la resolución de un problema 
práctico a partir de una recomendación del 
Chat GPT.

La diferenciación anterior se visibiliza 
cuando contrastamos el uso distinto de las 
aplicaciones, y la lógica que predomina, según 
el factor etario; no porque la edad opere como 
una barrera de acceso ni porque presuma 
una falta de capacidad, sino, más bien, como 
consecuencia de la relación que existe entre 
la evolución de la tecnología digital y la etapa 
-y contexto de la vida- en la que se insertó. La 
reflexión se sintetiza a partir de un ejemplo: 
hace 20 años, la presencialidad para gestionar 
una tarjeta bancaria era ineludible, mientras 
que actualmente, con el uso de aplicaciones de 
Banking y el surgimiento de otros ecosistemas 
financieros que diversificaron los medios de 
pago, es probable que muchos jóvenes nunca 
tengan que pisar un banco.

Desarrollemos brevemente lo anterior. 
Hay una generación de jóvenes que desconoce 
diversas experiencias analógicas y presenciales 
como resultado del contexto tecnológico en 

el que nacieron. Este punto de partida más re-
ciente explica la mayor propensión de los jóve-
nes a interactuar con todas las lógicas digitales 
existentes; y, más aún, a descubrir y desarrollar 
nuevas alternativas vinculadas con la socializa-
ción y la autogestión digital. Desde un punto 
de partida distinto, las generaciones adultas 
han tenido mayor propensión a incorporar lo 
digital como respuesta a muchas experiencias 
previas que terminaron por perder su sentido; 
mientras que, en la actualidad, incorporan con 
una velocidad menor -y quizás con menor pro-
pensión- aquellas aplicaciones de socialización 
digital, y aquellas que se asocian a las múltiples 
formas de gestionar áreas y decisiones de la 
propia vida con mayor autonomía de estructu-
ras preestablecidas.

Ahora bien, ¿cuánto estamos dispuestos a 
digitalizar de nuestras experiencias? Para eso, 
es imprescindible cambiar la perspectiva y 
poner énfasis en quienes usan las aplicaciones 
y definen los límites y alcances de esa interac-
ción: nosotros.

Si bien no hay una respuesta unánime —y 

de hecho no debería—, es indudable que la 
eficientización digital aplicada a los trámites 
burocráticos y administrativos es una ten-
dencia irrefrenable y ampliamente preferida 
frente a otro tipo de experiencias presenciales 
e interpersonales. En ese sentido, es muy pro-
bable que cada vez sean más las instancias que 
deseemos reemplazar por la comodidad de la 
pantalla. Distinta es la deseabilidad de que la 
socialización digital domine la lógica con la que 
nos vinculamos con otras personas. Aunque, 
bien entendida, supone una herramienta para 
facilitar accesos y conexiones que concluyen 
en un encuentro presencial, existe un desafío 
—especialmente, para los jóvenes— en cómo 
lentamente revalorizamos y reconstruimos es-
pacios de vinculación social prescindiendo del 
algoritmo y artificialidad de las redes sociales.

Finalmente, un debate que merece mayor 
atención trata sobre la cultura de la “autoges-
tión” digital, y el dilema que surge entre las 
posibilidades y responsabilidades que tienen 
las personas que, gradualmente, incorporan 
herramientas provenientes del universo 
fintech, de la salud digital, de la educación 
personalizada y de la inteligencia artificial 
generativa, entre otras, para resolver y/o com-
plementar situaciones prácticas, laborales y/o 
personales.

Aunque la pregunta de por qué nos incli-
namos hacía más experiencias digitales quede 
parcialmente inconclusa -y sujeta a cada caso 
particular - podemos terminar con una certeza: 
la digitalización continuará; pero, como com-
probamos en el ejercicio del comienzo, el pro-
ceso no determinará por sí mismo la extensión 
y los límites de cómo involucramos lo digital 
en las experiencias y áreas de nuestra vida. Esta 
historia tendrá siempre dos protagonistas: las 
aplicaciones y nosotros.

América Latina ocupa un lugar privilegiado en la riqueza 
natural global: posee un cuarto de los bosques del planeta, 
un tercio del agua dulce y alberga buena parte de la biodiver-
sidad mundial. Ese capital ecológico ha motivado un boom 
turístico, lo que ha aportado de manera importante al creci-
miento de nuestra región. Sin embargo, al mismo tiempo, 
ha puesto en riesgo nuestro ecosistema.

Si queremos que el turismo sea sostenible en el tiempo, 
la conservación es clave. En ese sentido, América Latina 
enfrenta importantes desafíos en financiamiento y gestión. 
La mayoría de las áreas protegidas depende casi exclusi-
vamente de recursos públicos o donaciones filantrópicas, 
que suelen ser insuficientes o inestables en el tiempo. La 
conservación demanda recursos, para vigilancia, manteni-
miento, infraestructura y restauración. En muchos países 
latinoamericanos, esos recursos son escasos. Un estudio pu-
blicado recientemente en PNAS sobre las áreas protegidas 
en América Latina mostró que, aunque dichas zonas han 
ayudado a reducir la deforestación, siguen enfrentando un 
“gap financiero” persistente para operar con eficacia.

Por otra parte, en Latinoamérica, muchas áreas carecen 
de una gestión efectiva: falta de guardaparques, escaso 

La importancia de la conservación 
en el turismo de América Latina
Por Colomba Alcalde

monitoreo, infraestructura mínima para visitantes, poca 
fiscalización frente a actividades ilegales (caza, tala, expan-
sión urbana). Un informe reciente de la OCDE señaló que 
aunque algunos países de la región han logrado superar las 
metas de cobertura de áreas protegidas, el problema está en 
su gobernanza, su integración con políticas sectoriales y su 
capacidad operativa.

Las ONG constituyen un activo científico y técnico im-

portante, pero muchas no tienen la magnitud operacional 
para sostener proyectos masivos a largo plazo. La planifica-
ción queda lista, pero la ejecución -especialmente en zonas 
remotas- suele depender de alianzas con actores privados o 
locales. Por eso, la colaboración público-privada estratégica 
es clave.

Por ejemplo, en Explora decidimos abordar estas pro-
blemáticas desde una perspectiva innovadora: creando un 
modelo autosustentable que permitiera financiar la con-
servación a largo plazo. Así surgieron las Reservas de Con-
servación Explora: áreas privadas protegidas que buscan 
resguardar ecosistemas frágiles y, al mismo tiempo, generar 
nuevas formas de participación ciudadana en su cuidado. En 
la Reserva de Conservación Torres del Paine, por ejemplo, se 
entrelazan tres fuerzas: una organización como The Nature 
Conservancy, que garantiza la protección efectiva del territo-
rio; Explora, que lo gestiona y opera; y personas que, a través 
de su inversión o membresía, contribuyen directamente a su 
preservación. La idea es simple pero transformadora: que la 
conservación pueda sostenerse por sí misma, integrando a 
la sociedad civil en su cuidado.

En América Latina, el turismo tiene una enorme oportu-
nidad: ser no solo un motor de crecimiento, sino que tam-
bién un promotor de conservación real. Proteger la naturale-
za hoy es una inversión indispensable para que el turismo en 
la región siga siendo viable para las próximas generaciones.
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El torneo de las categorías “Formativas 
2025” que organiza la Federación Riojana de 
Básquetbol, comienza a jugar hoy en el esta-
dio Superdomo,  los encuentros finales por las 
Copas de Plata y Copa de Oro.

Serán tres jornadas consecutivas donde 
se definirán las categorías U11, U13, U15, 
U17 y U21, tanto en rama femenina como 
masculina.

El evento marcará el cierre oficial de la 
temporada que reune a los clubes más repre-
sentativos de la provincia en un escenario de 
jerarquía. 

Desde la FRB destacaron la importancia de 
disputar estas instancias decisivas en un espa-

Copas de Pata y Oro

Arrancan las finales de las formativas

cio de gran capacidad, que permite acompañar 
el crecimiento sostenido del básquet juvenil 
riojano.

Con más de una decena de encuentros, el 
Superdomo volverá a convertirse en el epi-
centro del básquet provincial, acompañando 

el cierre de una temporada marcada por el 
desarrollo y la participación de las categorías 
formativas.

*- Miércoles 10/12
16:30 – U17 Masculino – Copa Plata
Banco Rioja vs. Facundo “B”

18:00 – U13 Masculino – Copa Plata
Independiente vs. Chamical Básquet

19:30 – U15 Masculino – Copa Oro
Riachuelo A vs. Riojano A

*- Jueves 11/12 
15:00 – U13 Masculino – Copa Oro

Riojano A vs. Riachuelo A

16:30 – U13 Femenino – Copa Oro
Club Riachuelo vs. Facundo

18:00 – U17 Masculino – Copa Oro
Amancay vs. Facundo A

19:30 – U17 Femenino – Copa Oro
Riachuelo vs. Facundo

*- Viernes 12/12
15:00 – U15 Femenino – Copa Oro

Riachuelo vs. Facundo A

16:30 – U11 Masculino – Copa Oro
Facundo vs. Riojano

18:00 – U15 Masculino – Copa Plata
Atlético Chilecito vs. Riojano Blanco

19:30 – U21 Femenino – Copa Oro
Riachuelo vs. Banco Rioja

21:00 – U21 Masculino – Copa Oro
Banco Rioja vs. Riojano

El “Canario” atravesó una noche compleja, llena de difi-
cultades, errores propios y momentos en los que todo 
parecía ir en contra. Sin embargo, la historia terminó en 

una celebración enorme, casi a nivel consagratorio, porque el 
equipo riojano supo sobreponerse a un partido que se presentó 
complicado desde el primer cuarto.

Barrio Parque, la visita, impuso condiciones con una efectivi-
dad notable desde el perímetro y aprovechando fallas defensivas 
del local para quedarse con el primer parcial por un claro 16-28. 

En el segundo cuarto, aunque el local intentó reaccionar, la 
visita mantuvo su intensidad y se fue al descanso arriba por 33-
42, dejando al “Canario” golpeado, impreciso y obligado a remar 
con un plantel corto.

El inicio del tercer capítulo expuso el peor momento del local: 
los primeros cinco minutos lo encontraron 14 puntos abajo (49-
35), con un Barrio Parque confiado, certero en triples y dueño 
absoluto del ritmo. La situación era preocupante, el clima estaba 
tenso y la remontada parecía remota.

Hasta que llegó el quiebre. El ingreso de Aragón fue determi-
nante para encender al equipo y a la hinchada, luego de varias 
penetraciones exitosas de Araujo, Peralta y Osores. Aragon con 
dos robos consecutivos que terminaron en bandejas, puso el 51-
50 y dio vuelta un partido que estaba casi perdido. 

Poco después, un triple suyo estiró la ventaja a 55-51 y marcó 
el renacer del “Canario”. Desde allí, Amancay no sólo recuperó el 
liderazgo: recuperó el alma del juego.

En el último cuarto, y pese a que la paridad aún se sostenía, 
el conjunto de Gabriel Albornoz mostró caracter, sacrificio e 
intensidad. 

No todo salió perfecto: hubo imprecisiones, errores y mo-
mentos de desorden; pero también hubo empuje, convicción y 
un compromiso total para no rendirse. Y ese espíritu fue lo que 
terminó inclinando la balanza.

Los triples de Pablo Osores, las correcciones y penetracio-
nes de Mauro Araujo, más las conversiones de Diego Peralta, 

Liga Argentina-Triunfazo 81 a 67!!!  sobre Barrio Parque

Amancay le puso carácter a una noche difícil
En una noche difícil, Amancay supo 
sobreponerse a la adversidad de un 
plantel corto y con carácter  levantó un 
juego que lo tuvo 15 puntos abajo, para 
terminar imponiendose 81 a 67 sobre 
Barrio Parque. La victoria se festejó casi 
como una final, por la actitud, la lucha y 
la determinación de todo el equipo.

marcaron un cierre brillante, que llevó la diferencia a 15 puntos 
(80-65). 

Barrio Parque descontó sobre el final, pero la victoria ya 
estaba asegurada, permitiendo incluso que Albornoz le diera 
rodaje a toda la plantilla.

Más allá de los números, la noche dejó una sensación pro-

funda: este triunfo, por cómo se dio, por el esfuerzo colectivo y 
por la valentía de seguir intentando aún cuando nada salía, vale 
como un grito de consagración anticipada.

Fue un triunfo que se sintió en el alma del club, acompañado 
por el cántico que inicio en la cancha y luego bajó fuerte desde la 
tribuna: “¡Y el Canario vaa…!”.

El MVP y 
goleador de 
la noche con 
23pts, Mauro 
Araujo. estuvo 
incontenible 
y sostuvo al 

equipo en los 
momentos 

más compli-
cados.

El festejo del fianl. La noche estaba complicada, reaccionó a tiempo y logró un 
triunfo que merecía esta celebración.

*-Cancha: Club Riojano
Amancay Club..............81 (16+ 17+ 24+ 24)
Barrio Parque (Cba)....67 (28+ 14+ 09+ 16)

AMANCAY: C. Echevarria 8, P. Osores 22, 
D. Peralta 13, E. Watson y M. Araujo 23 (FI); 
J. Aragon 5, T. Lobo, J. Lezano, B. Ogas y M. 
Bernan 10.- DT: Jose Albornoz.
BARRIO PARQUE: G. Bertona, L. Rivata 8, 
B. Lino 13, J. García 6 y J. Bejar 12 (FI); B. 
Herrera 8, M. Lomello, L. Suzzara, T. Vispo 
5, S. Scavolini, F. Bonja 3 y E. Cantarutti 12.- 
DT: Cristian Colli.

Fusión Riojana Juega  en Mendoza
Fusión Riojana inicia esta noche su gira por Mendoza dón-
de tendrá dos presentaciones en la continuidad de la Liga 
Argentina basquetbol. Desde las 21:00 el equipo  de Mario 
Vildozo visita hoy a Rivadavia Básquet. En tanto mañana se 
medira frente a Huracán Las Heras.
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Se corre el 27 de diciembre

Karting & Motard La Rioja 

El Desafío de Campeones del NOA
tiene días y horarios confirmados

H
or

ar
io

s * -Jueves 11/Diciembre
Tanda 1 entrenamientos: 18:30 horas 
(8 minutos)
Tanda 2 de entrenamientos: 20:20 
horas (8 minutos)
Tanda 3 de entrenamientos: 22:10 
horas (8 minutos)
 
* -Viernes 12/Diciembre
Tanda 4 de entrenamientos: 18:30 

horas (8 minutos)
Tanda 5 de entrenamientos: 19:47 horas (8 
minutos)
Clasificaciones: 22:00 horas (5 minutos)
 
* -Sábado 13/Diciembre
Tanda 6 entrenamientos: 18:30 horas (5 
minutos)
Series clasificatorias: 19:47 horas (5 vueltas)
Series Finales: 21:40 horas (12 y 16 vueltas)

Presentación oficial “Copa Desafío de Campeones” que se presenta con lo mejor del Karting y el Motard en el 
Kartódromo. 

Fue presentado en 
la mañana de este 
martes, el “Desafío 
de Campeones del 
NOA, de Karting y 
Motard a correrse 

este fin de semana 
en el Kartódromo 
La Rioja. Todo se 

disputará desde las 
18:30 horas, entre 

viernes y sábado.

En conferencia de prensa, se presentó 
el “Desafío de Campeones del NOA” 
ante la sociedad y medios de prensa 

presentes, que asistieron al salón de con-
ferencias del Avant Park Hotel.

De la presentación participaron el 
organizador y gerente de la empresa pro-
motora de eventos deportivos Facundo 
Barrionuevo, junto al técnico y coordina-
dor Mario Montivero, quienes brindaron 
detalles de lo que será esta doble jornada 
en el Kartódromo La Rioja. 

También asistieron los pilotos de Kar-
ting, Taina Acosta, Mateo Ulrich, Exequiel 
Granillo y Matías Amarfil del Supermo-

tard, categoría 450cc.
Entre detalles organizativos y la im-

portancia de poder contar en esta ocasión 
con los mejores pilotos de la región, los 
organizadores adelantaron que se podrá 
ver en pista, según marca el registró de 
pre-inscriptos, más de 100 pilotos entre 
Karting y Motard.

Esto despertó gran expectativa de los 
amantes del ruido motor, que se preparan 
para esta jornada, que se realiza por pri-
mera vez y el kartódromo riojano será el 
que abra lo que promete reeditarse cada 
mes de diciembre, como cierre de tempo-
radas en el NOA.

Además adelantaron, que las compe-
tencias serán el viernes y sábado, como 
marca el cronograma oficial, pero el jue-
ves 11 habrá apertura de pista, para tres 
tandas de entrenamientos de quienes de-
seen hacerlo, y tener mayor contacto con 
la pista, previo a las carreras.

Los horarios comenzarán todos los 
días desde las 18:30 horas, con entrena-
mientos como previo a lo que serán las 
clasificaciones oficiales, el día viernes y 
las series y finales el sábado, por lo cual 
tendrán dos días de acción en pista para 
los pilotos y el público en general.

Las categorías participantes son: 
En Karting, lo harán: Sthill, 110cc Ju-

nior, Directos 125cc, Varilleros, Iame 60. 
Kayak Master, Kayak Seniors y MY10. En 
el Motard, 115cc promocionales, 160cc y 
450cc.

 Confirman prueba pedestre
“Por el camino del Tinkunaco”

Fue confirmada la prueba pedestre “Por el 
camino del Tinkunaco”, que se caracteriza por 

ser la última competencia pedestre del año.
La misma se correrá el sábado 27 de Diciem-

bre en horario nocturno a confirmar, pero en 
esta ocasión tendrá el cambio del tradicional 
circuito y se ampliará en su recorrido, 

Así lo explicó el Subsecretarío de Deportes 
Municipal, Federico Paredes, al programa Sec-
ción Deportes Radio Independiente 99.1 mhz.

La tradicional competencia que unia Las 
Padercitas con el centro capitalino, con descen-
so por avenida San Francisco, en esta ocasión 
cambia y además amplia la distancia de las 
pruebas.

Justamente, la distancia central será en esta 
ocasión de 15K (antes era 7K), y luego habrá 
otras complementarias en el ámbito competiti-
vo y también recreativo.

Todo iniciará con el ascenso y descenso al 
Calvario, como complemento, en un tramo 
tipo trail por sendas, que unirán los atletas que 
lo realicen, para luego agruparse con el grueso 
del resto, que esperaran, en la intersección de 
San Francisco y Circunvalación donde se pon-

drá en marcha la prueba.
Con el via oficial, el pelotón de atletas se 

dirigirán con tránsito hacia el este por Circun-
valación, Félix de la Colina, hasta la rotonda 
de la banderita, para empalmar 1 de Marzo, 
por la senda deportiva, hasta tomar avenida 
Monteagudo.

Una vez en esta avenida, se dirigirán hasta 
la rotonda intersección con calle 20 de Mayo y 
regresarán por Monteagudo hasta San Nicolás 
de Bari. Allí girarán hasta Facundo Quiroga y 
luego llegada  en el renovado predio de la vieja 
estación de trenes.

De esta manera se desarrollará está compe-
tencia que tendrá está variante de sumar más 
kilómetros, y en otro recorrido.

Además el Subsecretarío Paredes manifestó 
que en los próximos días se dará a conocer 
todos los detalles de la competebcia, como las 
inscripciones para esta prueba que se habilita-
rán dentro de poco.
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Nacionales

Internacionales

El jefe de Gabinete, Manuel Adorni, presen-
tó en el salón de conferencias de Casa Rosada 
las conclusiones a las que arribó el Consejo de 
Mayo, órgano de consulta convocado por el pre-
sidente Javier Milei que estableció 10 lineamien-
tos básicos para reimpulsar el funcionamiento 
del país y trabajó sobre 8 de ellos materializán-
dolos en proyectos de ley que serán enviados al 
Congreso, entre ellos la modernización laboral 
y la reforma impositiva.

Desde la sala de conferencias de Casa Ro-
sada, el ministro coordinador explicó que los 
debates plasmados en el informe del Consejo 
se traducirán en iniciativas que el Poder Eje-
cutivo someterá a discusión en parte durante 
el periodo de sesiones extraordinarias y en el 
período legislativo de 2026. El extenso docu-
mento incluye el proyecto de reforma laboral 
y contempla las sugerencias planteadas por los 
integrantes del Consejo que no fueron tomadas, 
pero que estarán publicados en el sitio oficial 
Argentina.gov.ar.

El Consejo de Mayo celebró su última edi-
ción de este 2025 antes de la formalización del 
informe final, sin la presencia del titular de la 
UOCRA, Gerardo Martínez. 

Entre los compromisos asumidos se en-
cuentran la defensa de la propiedad privada, el 
equilibrio fiscal, la reducción del gasto público, 
la modernización educativa y laboral, una 
reforma tributaria, la explotación de recursos 

El Consejo de Mayo presentó el
informe que enviará al Congreso

naturales, la reforma previsional y la 
apertura al comercio internacional, se-
gún destacó el jefe de ministros.

Luego, el funcionario describió 
las principales ideas de los puntos 
trabajados por el Consejo. En cuanto 
a la inviolabilidad de la propiedad 
privada, el informe propone que la 
Ley de Expropiaciones contemple una 
indemnización al valor de mercado 
previo al anuncio, actualizada por el 

Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) y determinada por tasadores 
independientes.

Respecto al equilibrio fiscal, se 
presentará una Ley de Compromiso 
Nacional para la Estabilidad Fiscal 
y Monetaria, que prohíbe el déficit 
presupuestario nacional, establece un 
mecanismo de ajuste automático ante 
desvíos y tipifica como delito el gasto 
sin partida presupuestaria.

El jefe de Gabinete, Manuel Adorni, en reunión con el Consejo de Mayo. 

El Hospital Garrahan se une al Foro Permanente por 
la Discapacidad y organiza para hoy un abrazo simbólico 
en plaza de Mayo al considerar  “escandaloso” que en el 
Presupuesto 2026 presentado por el Gobierno “no estén los 
fondos” para las áreas de salud pediátrica y discapacidad.

Desde la Asociación de Profesionales y Técnicos (APyT) 
informaron que se congregarán junto al colectivo de Disca-
pacidad a las 18.30 frente a Casa Rosada y convocaron “a 
toda la comunidad que esté dispuesta a seguir acompañan-
do el reclamo”, debido a que se continúa “en emergencia” 
debido a que “no fueron aplicadas” las leyes votadas en el 
Congreso.

Fuentes del Ministerio de Salud de la Nación consulta-
das por la agencia Noticias Argentinas dijeron entender el 
reclamo debido a que “el Presupuesto no contempla ambas 
emergencias”, aunque recordaron que “las leyes fueron pro-
clamadas y suspendidas” hasta que el Congreso Nacional 
“dictamine de dónde van a obtener los fondos”.

En respuesta a ello, la secretaria general de APyT del 
Hospital Garrahan, Norma Lezana, afirmó que los traba-
jadores “no se resignan ni bajan los brazos”, a pesar de las 
opiniones manifiestas del ministro de Salud, Mario Lugo-
nes, porque ellos “creen que hay derechos esenciales”, como 
el de un hospital de alta complejidad, de acceso universal 
y gratuito para las infancias de todo el país, y el cuidado 
y la atención de las personas con discapacidad de toda la 
Argentina”.

“Si bien, en nuestro caso, logramos un avance salarial 
importante, al no aplicarse la Ley de Emergencia, el año que 
viene vamos a volver transitar con incertidumbre la pers-
pectiva de nuestro hospital. Además, estamos identificando 
situaciones graves, tales como una administración opaca de 
los millonarios recursos que generamos los trabajadores, 
por atención a prepagas y obras sociales, como así también 
la falta de comunicación que continúa con una intervención 
del hospital a cargo de un emisario del ministro Lugones, el 
señor Mariano Pirozzo”, denunció.

Garrahan: convocan 
a abrazo simbólico

La delegación presidencial, que partió 
a las 20 del lunes, aterrizó ayer  para 
dar el presente en la ceremonia y rati-

ficar su posición geopolítica alineada a la de 
Donald Trump contra el autoproclamado 
gobierno de Nicolás Maduro en Venezuela.

Escoltado por la secretaria general de 
la Presidencia, Karina Milei, y el canciller 
Pablo Quirno, el mandatario cumplirá con 
la agenda prevista para el viaje exprés que 
culminará mañana. 

La actividad principal será hoy a las 9 
(hora argentina) cuando María Corina 
Machado reciba el Nobel de la Paz por “su 
incansable labor en la promoción de los de-
rechos democráticos del pueblo venezolano 

Javier Milei llegó a Oslo para 
la entrega del Nobel de la Paz

El presidente Javier Milei llegó 
ayer al mediodía a Noruega 

en medio de la incertidumbre 
generada por la líder 

opositora de Venezuela, María 
Corina Machado, galardonada 

por el Nobel de la Paz, 
de la que se desconoce 
el paradero. A raíz de la 

situación, el Instituto Nobel de 
Oslo anunció la cancelación 
de la conferencia de prensa 

prevista para ayer.

y por su lucha por lograr una transi-
ción justa y pacífica de la dictadura a 
la democracia”.

Sin embargo, estará sujeta a la 
asistencia de la referente de Vente 
Venezuela, quien permanece clan-
destina desde agosto de 2024, y de la 
que se desconoce su situación. Luego 
de que denunciara manipulación 
en los comicios en los que Nicolás 
Maduro se autoproclamó vencedor, 
el régimen chavista lanzó una per-
secución política contra la dirigente 
que comparte espacio con Edmundo 
González Urrutia.

Este martes, su hijo Ricardo Ma-

chado expresó en declaraciones a la 
agencia de noticias Reuters sentirse 
“muy emocionado y orgulloso” an-
tes de la ceremonia, pero evitó dar 
precisiones sobre el paradero de su 
madre.

Si bien el viaje del mandatario 
estuvo en duda, terminó de confir-
marse el sábado cuando la institu-
ción aseguró que la propia Macha-
do había precisado telefónicamente 
que asistiría a la gala de premiación. 
Lo cierto es que el contexto de se-
guridad y conectividad aérea com-
plejizó su desplazamiento fuera de 
Venezuela.

El mandatario argentino estará en la ceremonia junto a otros jefes de Estado que 
fueron invitados por la opositora venezolana.

Carlos Alberto Presti fue oficializado como nuevo ministro de Defensa a 
partir del 10 de diciembre, de acuerdo con la publicación en Boletín Oficial 
del decreto 869/2025. El nombramiento del teniente general ya había tras-
cendido desde el Gobierno, luego de que el ex titular de la cartera Luis Petri 
jurara como diputado nacional de La Libertad Avanza (LLA), por Mendoza.

Designaron a Carlos Presti 
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La fiscal Silvana Russi, a cargo de forma 
interina de la Fiscalía Nacional en lo Criminal 
y Correccional N° 43, solicitó que el ex novio 
de la cantante Lourdes Fernández sea llevado 
a juicio oral por diversos episodios de violencia 
de género ocurridos entre enero y octubre de 
este año contra la integrante del grupo musical 
Bandana.

En su requerimiento ante el juez Diego 
Slupski, a cargo del Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional N° 13, la representante 
del Ministerio Público Fiscal pidió que Leandro 
Esteban García Gómez (46) sea juzgado como 
autor de los delitos de lesiones leves agravadas 
por el vínculo y por mediar violencia de género; 
privación ilegítima de la libertad agravada por 
haber sido cometido en perjuicio de una perso-
na a la que se le debe un respeto particular y por 
mediar violencia y coacción; y amenazas coacti-
vas reiteradas en tres oportunidades.

“Leandro Esteban García Gómez y Cecilia 
Lourdes Fernández mantuvieron una relación 

Pidieron que el ex novio de Lourdes 
Fernández sea llevado a juicio oral 

de pareja conflictiva e intermitente desde prin-
cipios del año 2020 hasta octubre de 2025, la 
cual estuvo signada por un sostenido contexto 
de violencia de género de larga data que se con-
solidó a través de distintas formas de agresión 
física y psicológica, conductas reiteradas de ma-
nipulación emocional, hostigamiento, control 
y por un progresivo aislamiento de la víctima 
respecto de su entorno familiar y afectivo”, des-
cribió la fiscal Russi en su presentación, según 
consigna el sitio Fiscales.gob.ar.

Asimismo, destacó que la reticencia de la 
víctima a impulsar el proceso penal no puede 
interpretarse como una ausencia de hechos, 
sino precisamente como un indicador del some-
timiento en el que se encontraba.

“Si bien Cecilia Lourdes Fernández decidió 
no instar la acción respecto al delito de lesiones 
y expresó en más de una oportunidad no querer 
denunciar al imputado, entre otras cosas, para 
no perjudicarlo”, esa situación “demuestra el 
círculo de violencia al que estuvo sometida y en 

el que sus decisiones personales y su autonomía 
se vieron condicionadas por la naturalización, 

minimización y justificación de la violencia 
padecida”, señaló.

Lourdes 
Fernández y 
Leandro Es-
teban García 

Gómez.

Una gran conmoción se vivió en la pequeña localidad bonaerense 
de Huanguelén, en el partido de Coronel Suárez, donde un hombre 
asesinó de un tiro en la cabeza a su hijo de cuatro años y luego se sui-
cidó. Fuentes judiciales indicaron que el crimen ocurrió poco después 
de la medianoche del lunes en el acceso a esa localidad, a unos 150 
metros del cruce con la ruta provincial 60. La tragedia se desencadenó 
cuando Gustavo Suárez llamó a su ex mujer, —sargento de la Policía 
local— para anunciarle su ubicación, comunicarle que iba a asesinar a 
su hijo y que luego se quitaría la vida.

De inmediato, la mujer, que se encontraba en su día franco, alertó 
a sus colegas de la fuerza de seguridad, quienes enviaron un móvil 
policial al lugar.

Al llegar, los agentes encontraron detenido un camión Mercedes 
Benz 2035 sobre la banquina, y en su interior los cuerpos de Suárez y 
el niño. De acuerdo con lo que trascendió, en base a los primeros datos 
de la investigación, el hombre se hallaba muerto con un disparo en 
la cabeza y una pistola Bersa calibre 22 en una mano. El menor aún 
presentaba signos vitales, aunque falleció poco después, durante su 
traslado al hospital.

Según medios locales de Bahía Blanca, Suárez habría dejado un 
mensaje en su WhatsApp donde anticipaba sus intenciones. 

Un agente involucrado en la investigación explicó al diario La 
Nueva que “entre ellos había problemas de violencia familiar y hubo 
denuncias anteriores”. En ese sentido, aseguró que el homicida, al 
parecer, “veía poco a su hijo y habría tomado esa decisión en represalia 
hacia la mujer”.

La Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 5 (UFIJ N° 5) del 
Departamento Judicial Bahía Blanca, bajo la responsabilidad del fiscal 
Jorge Viego, interviene en la causa, que fue calificada como homicidio 
agravado por el vínculo seguido de suicidio.

Mató a su
hijo de un tiro 

La empleada de una panadería ubicada 
en el barrio Zumarán de la ciudad de Cór-
doba fue víctima el lunes de un violento 
robo: en las primeras horas de su jornada 
laboral, cuatro adolescentes que salían de 
un boliche irrumpieron en el comercio, la 
atacaron a golpes y robaron parte de sus 
pertenencias. 

Las imágenes de las cámaras de segu-
ridad instaladas dentro del local -al igual 
que las municipales- fueron determinantes 
para identificar y aprehender a las sospe-
chosas. Fuentes policiales precisaron que 
el hecho ocurrió en una panadería ubicada 
en sobre boulevard Los Granaderos al 
2.000, entre Platón y Bartolomé Argen-
sola. Según muestra el video que grabo 
todo el ataque, el reloj marcaba las 7.47 
cuando las cuatro asaltantes ingresaron al 
local de panificados con fines de robo. Al 
ser entrevistada por el personal policial, la 
víctima contó que, sin mediar palabras, las 
agresoras se abalanzaron sobre ella, que se 
encontraba del otro lado del mostrador, y 
comenzaron a atacarla a golpes.

En menos de 20 segundos, una de las 
sospechosas le robó el teléfono celular de 

Salían del boliche

Cuatro chicas atacaron a 
golpes a una panadera 

la trabajadora y tanto ella como sus cóm-
plices huyeron a pie del lugar.

La grabación también muestra el mo-
mento en que un vecino, que vestía una 
remera de color rojo y bermudas oscuras, 
apareció corriendo en la escena, en su in-
tento por detener la fuga de las atacantes.

Tras un llamado al 911, personal de la 
Policía provincial dispuso un inmediato 
operativo para dar las delincuentes. Con 

la ayuda de algunos vecinos de la zona, los 
agentes lograron aprehender a dos de ellas 
y recuperar el teléfono robado en el cruce 
de Bernis y Bartolomé Argensola, en el 
barrio Los Paraísos, a tan solo dos cuadras 
de la panadería asaltada.

Las dos ladronas restantes, en tanto, 
fueron capturadas cuando circulaban por 
avenida Cornelio Saavedra al 200, en el 
barrio San Martín.

Un vecino se percató del asalto y corrió a toda velocidad para intentar atrapar a las 
sospechosas.
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La Sra. juez de la Cámara Pri-
mera en lo Civil, Comercial y 
de Minas, Secretaría “A”, Dra. 
Paola María Petrillo de Torcivía, 
Secretaría a cargo de la Dra. 
María Lorena Celis Ratti, de 
esta Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de La 
Rioja, en los autos Expte. Nº 
10101190000019414 - Letra 
“T” - Año 2019 caratulado: “TO-
RRES SANTOS SALVADOR 
- PRESCRIPCIÓN ADQUISI-
TIVA (INFORMACIÓN POSE-
SORIA)”, se ha dispuesto de-
cretar la apertura del presente 
juicio sumario de Información 
posesoria del inmueble que 
individualiza a continuación: 
Ubicación: Dpto. Capital Ciu-
dad de La Rioja, Nomencla-
tura Catastral: 04-01-50-043-
644-396, ubicado en avenida 
Ortiz de Ocampo, siendo sus 
medidas, linderos y ángulos 
los siguientes: al norte, par-
tiendo del punto A con rumbo 
nor-este, mide 356.98 metros 
hasta llegar al punto B, con un 

ángulo de 85º43’51”. Al sur con 
rumbo sur-este, partiendo del 
punto M mide 100.17 metros 
hasta llegar al punto L con án-
gulo 95º 20’34”, desde este pun-
to y con un ángulo de 154º47’ 
42” y con rumbo sur-este mide 
15.37 metros hasta llegar al 
punto K con ángulo 176º48’50” 
desde este punto y con rum-
bo sur-este mide 56.77 metros 
hasta llegar al punto J, desde 
este punto y con rumbo sur-
este con un ángulo 193º9’51” 
hasta llegar al punto 1 mide 
7.87 metros, desde este punto y 
con rumbo sur-este con un án-
gulo de 186º56’22” hasta llegar 
al punto H mide 28.01 metros, 
desde este punto y con rumbo 
sur-este con un ángulo de 170º 
39’56” hasta llegar al punto G 
mide 29.82 metros, desde este 
punto y con rumbo sur-este con 
un ángulo de 174º58’06” hasta 
llegar al punto F mide 61.07 me-
tros con un ángulo de 80º25’15”. 
Al este, con rumbo noreste par-
tiendo del punto F mide 30,49 

metros hasta llegar al punto E, 
desde este punto y con rum-
bo sur-este con un ángulo de 
272º26’58” hasta llegar al pun-
to D mide 42.94 metros, desde 
este punto y con rumbo noreste 
con un ángulo de 96º03’57” has-
ta llegar al punto C mide 23.29 
metros, desde este punto y con 
rumbo noreste con un ángu-
lo de 181º7’36” hasta llegar al 
punto B mide 56.109 metros. Al 
oeste con rumbo noreste desde 
el punto M mide 99.72 metros 
hasta llegar al punto A y con un 
ángulo 81º 32’21”. Linda al nor-
te: con lote de Damián Bautista 
Herrera; al Oeste: con avenida 
Ortiz de Ocampo; al sur: con 
Santos Mario Díaz y al este: con 
Santos Mario Díaz.- Tiene una 
superficie total de 33.490,05 
m2. SE SUPERPONE TOTALMEN-
TE CON MATRÍCULA CATASTRAL 
4 01-50-013-769-424 INSCRIPTA 
EN LA DPC Y DGIP A NOMBRE 
DE SANTOS MARIO DÍAZ SE-
GÚN DISPOSICIÓN Nº 015055, 
DE FECHA 09-092007, ARCHIVO 

1-3935; SE SUPERPONE TOTAL-
MENTE CON LA MATRÍCULA CA-
TASTRAL 4-01-30-013-830-436, 
INSCRIPTA EN DPC Y DGIP A 
NOMBRE DE RAMÓN RICARDO 
RUARTE Y SUC. CASIMIRA MO-
RETA Y HERRERA de Moreta, se-
gún disposición Nº 016580 DEL 
19-04-2006, archivo 1-4341; y 
se cita a quienes se consideren 
con derecho a comparecer en el 
término de DIEZ (10) DÍAS pos-
teriores a la última publicación 
de edictos ordenada, a formu-
lar las oposiciones que consi-
deren pertinentes respecto del 
inmueble objeto del presente. 
Edictos por CINCO (5) VECES en 
el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación local. La Rioja, 26 
de septiembre de 2025. Dra. Eva 
Malena Delgado – Secretaria 
transitoria. Vto: 14-12-2025.

———————————
La Sra. juez de la Cámara Pri-
mera en lo Civil, Comercial y 
de Minas, Secretaría “A”, Dra. 
Paola María Petrillo de Torcivía, 
Secretaría a cargo de la Dra. 

Laura H. de Giménez Pecci, de 
esta Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de La 
Rioja, en los autos Expte. Nº 
10101190000019414 - Letra “T” - 
Año 2019 caratulado: “TORRES 
SANTOS SALVADOR - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA (IN-
FORMACIÓN POSESORIA)”, se 
he dispuesto citar a comparecer 
a las Sras URSULA MERCEDES 
BRAMAJO DE COSSEDÚ Y CASI-
MIRA MORETA, estar a derecho 
dentro de los autos referencia-
dos en el término de DIEZ (10) 
DÍAS posteriores a la última pu-
blicación, bajo apercibimiento 
de lo previsto por el art. 49 del 
CPC. designándosele defensor 
oficial de Ausente y continuar 
la causa según su estado. Edic-
tos por CINCO (5) VECES en el 
Boletín Oficial y en un Diario de 
circulación local. La Rioja, 26 de 
septiembre de 2025. Dra. Eva 
Malena Delgado – Secretaria 
transitoria. Vto: 14-12-2025.

———————————
La Sra. juez de la Cámara Se-

gunda en lo Civil, Comercial y 
de Minas, Sala 6, de la Prime-
ra Circunscripción Judicial de 
la Provincia de La Rioja, Dra. 
María Alejandra Echevarría, 
Secretaría “A” a cargo del Dr. 
Claudio Gallardo, cita y empla-
za a los herederos, acreedores, 
legatarios y a todos los que 
se consideren con derecho a 
la herencia de la extinta Ra-
mona Isabel Flores, DNI N° 
10.028.859, mediante edictos 
de ley que se publicarán por 
UNA (1) VEZ en el Boletín Ofi-
cial y en un Diario de circula-
ción de esta ciudad, para que 
se presenten a estar a derecho 
dentro del término de TREIN-
TA (30) DÍAS, computados a 
partir de la última, art. 2340 de 
C.C. y C., en los autos Expte. N° 
10201250000043770 - Letra 
“F” - Año 2025 caratulados: 
“FLORES, RAMONA ISABEL -  
SUCESIÓN AB-INTESTATO”.  
Secretaría, 19 de noviembre 
de 2025. Dr. Claudio Gallardo 
– Secretario. Vto: 10-12-2025.

Mató de una puñalada
a su compañero 

Chubut

Un hombre falleció el lunes en la 
provincia de Chubut, tras ser apuña-
lado en el cuello por un compañero 
de trabajo. El ataque se produjo tras 
una discusión vinculada a un conflicto 
laboral que arrastraban desde hacía 
tiempo.

La víctima fue identificada como 
Nelson Ortiz, quien trabajaba con su 
agresor en Correo Argentino. El hom-
bre murió tras permanecer internado 
en terapia intensiva desde el viernes 
pasado, cuando ocurrió el ataque en el 
barrio Ferroviario de Km 5, en Como-
doro Rivadavia. El atacante fue deteni-

do y quedó a disposición de la Justicia. 
Según reconstruyeron medios locales, 
alrededor de las 20:35 del viernes, Or-
tiz llegó a la casa del agresor en un auto 
de aplicación para confrontarlo por 
un conflicto laboral que mantenían 
desde hacía tiempo. 

Tras bajar en la calle Oscar Alus-
tiza, la discusión escaló y el dueño de 
la vivienda, identificado como Tomás 
Eloy Cárdenas Vílchez, terminó ata-
cándolo con una puñalada profunda 
en el cuello. De acuerdo con ADN Sur, 
fue la misma madre del asesino quien 
llamó a la ambulancia para solicitar 

auxilio. La víctima fue trasladada de 
urgencia al Hospital Zonal Alvear de 
Comodoro Rivadavia, donde ingresó 
en estado grave a terapia intensiva. 
Debido a la complejidad de la herida, 
fue derivado al Hospital Regional de la 
misma ciudad, donde falleció.

De acuerdo con el Ministerio Pú-
blico Fiscal (MPF) de la provincia, el 
pasado sábado se realizó la audiencia 
de control de detención. Allí, el fiscal 
Juan Carlos Caperochipi le imputó 
el delito de “tentativa de homicidio 
simple” a Vílchez y solicitó su prisión 
preventiva, que se aprobó por 30 días.

A metros de una escuela

Cayó una banda narco que le vendía droga a menores
En la ciudad de Alta Gracia, en la 

provincia de Córdoba, tres hombres 
y dos mujeres fueron detenidos 

durante un allanamiento que permitió 
desarticular una banda dedicada a la 

venta de drogas a menores de edad en 
las inmediaciones de una escuela.La 

pesquisa comenzó varios meses atrás a 
partir de reiterados avisos recibidos por 

el Centro de Denuncias Anónimas del 
Ministerio Público Fiscal. 

Según información obtenida por el portal de la agencia 
Noticias Argentinas, numerosos llamados alertaban 
sobre la presencia de una organización que comercia-

lizaba estupefacientes en la zona del centro escolar.
Ante las sospechas, el Ministerio Público Fiscal provin-

cial dispuso la intervención de la Fuerza Policial Antinar-
cotráfico (FPA), cuyos agentes iniciaron discretas tareas de 
inteligencia para identificar a los responsables y el punto 
de venta. El resultado fue un golpe a la estructura narco que 
operaba con una despensa como pantalla, a escasos metros 
de la escuela Padre Domingo Viera.

El procedimiento tuvo lugar en una vivienda, ubicada en 
la intersección de Salta y San Juan, en el barrio Don Bosco 
de Alta Gracia.

Los efectivos irrumpieron en el inmueble y lograron 
aprehender a tres hombres de 33, 34 y 42 años, junto a dos 

mujeres de 27 y 28.
Durante el registro, los policías incautaron 179 dosis de 

cocaína, dos de marihuana, dinero en efectivo y diversos 
elementos presuntamente ligados a la comercialización 
ilícita.

La investigación sacó a la luz el modo de operar de la 
banda. Los cinco imputados utilizaban la estructura de una 
despensa como fachada para cubrir la venta de estupefa-
cientes. De acuerdo al parte oficial, la comercialización se 
desarrollaba a menos de 300 metros de una escuela, lo que 
facilitaba el acceso de menores a las sustancias.

La Fiscalía de Lucha contra el Narcotráfico de Segundo 
Turno imputó a los detenidos bajo la figura de comerciali-
zación de estupefacientes agravada, debido a la proximidad 
con la escuela y a la participación de menores como destina-
tarios de la venta.

Prendieron fuego a un 
indigente por venganza

Un joven de 29 años que se 
encuentra en situación de calle 
fue rociado con combustible en el 
mediodía del lunes y luego fue pren-
dido fuego por dos sospechosos 
que fueron detenidos a los pocos 
minutos.

El ataque ocurrió en Rosario, de-
bajo del puente situado en Joaquín 
González y Baigorria, en el barrio 
Nuevo Alberdi, y la víctima perma-
nece en estado crítico con quema-
duras en más del 70 por ciento del 
cuerpo. Según se investiga, la agre-
sión estaba dirigida a su hermano, 
que estaba junto a él al momento 
del hecho, a quien sindicaban por 
un robo.

Alexis A. fue trasladado en un 
helicóptero sanitario desde la zona 
norte de Rosario hasta el Hospital 
de Emergencias Clemente Alvarez, 
donde fue sedado, intubado y lleva-
do a la unidad de terapia intensiva 
con asistencia mecánica respira-
toria. “Ingresó con quemaduras 
extensas en aproximadamente el 70 
por ciento de la superficie corporal. 
Algunas, sobre todo las que están en 

el dorso, tienen mayor profundidad”, 
explicó a Canal 3 Andrea Becherucci, 
directora del hospital.

Y concluyó: “Es una persona muy 
grave, asistida artificialmente y sos-
tenida en terapia intensiva. Tiene las 
vías aéreas comprometidas. Como 
todo paciente crítico, esto es hora a 
hora. Suelen ser internaciones muy 
prolongadas. Es joven, hay que ver 
cómo responde al tratamiento”.

Según los datos de la causa en la 
que interviene la fiscal Laura Riccardo 
del Ministerio Público de la Acusa-
ción, la principal hipótesis de la ten-
tativa de homicidio fue brindada por 
uno de los dos detenidos por el caso.

El sospechoso refirió ante las 
autoridades haber intentado agredir 
al hermano de Alexis A., que estaba 
junto a él debajo del puente y también 
fue rociado con combustible, porque 
lo responsabilizaba de haberle robado 
elementos de su auto el sábado pasado 
en la zona norte de la ciudad.

Fue el propio Adrián G., al que su-
puestamente buscaban atacar, quien 
describió a los agresores ante la Policía 
cuando llegaron al lugar. 
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FALLECIMIENTO

† NOEMÍ INFANTA DEL VALLE CORTEZ
Q.E.P.D.

Falleció el 8-12-2025

Sus primos hermanos Beatriz, José, Alberto, Roberto, 
Gabriel Cortez y demás familiares comunican con profundo 
dolor su fallecimiento. Sus resto fueron inhumados el 8-12-
2025. El rezo de su novenario se efectúa a las 19.30 h en la 
iglesia Virgen de la Merced. Oh Dios, que nos mandasteis 
a honrar a nuestro padre y a nuestra madre, sed clemente y 
misericordioso con su alma, perdonadle sus pecados y haced 
que un día pueda verlos en el gozo de la Luz eterna. Amén.

FALLECIMIENTO

† NOEMÍ INFANTA DEL VALLE CORTEZ
Q.E.P.D.

Falleció el 8-12-2025

Su primo hermano Roberto Nicolás Cortez; 
su esposa Pamela Ormeño; sus hijos Belén 
Rocío y Leandro Jesús Cortez comunican su 
fallecimiento. Señor Misericordioso, concédele 
a tu sierva la gloria de la resurrección y brille 
para ella, la Luz que no tiene fin. Amén.

SEPELIO

†  M A R I O  N O R B E RT O 
DUARTE FLORES (qepd). 
Falleció el 9-12-2025. San 
Nicolás SRL comunica su 
fallecimiento. Sus restos son 
velados en sala velatoria “C” 
San Nicolás, Urquiza 579 e 
inhumados hoy a las 18 h en 
el cementerio privado Parque 
Renacimiento.
Servicios San Nicolás Prest. 
Asistenciales SRL. Calle 
Güemes 28, Centro. Agencia: 
Capital. Agente oficial San 
Nicolás SRL.

FALLECIMIENTO

† YAMIL JOSÉ PÉREZ 
B A L M A C E D A ( q e p d ) . 
Falleció el 9-12-2025. San 
Nicolás SRL comunica su 
fallecimiento. Sus restos 
fueron  ve lados  en  sa la 
velatoria “C” San Nicolás, 
Urquiza 579 e inhumados ayer 
a las 17 h en el cementerio 
privado Parque Renacimiento.
Servicios San Nicolás Prest. 
Asistenciales SRL. Calle 
Güemes 28, Centro. Agencia: 
Capital. Agente oficial San 
Nicolás SRL.

A Estados Unidos

Zelensky dijo que enviará una 
nueva versión de su plan de paz

El presidente de Ucrania, Volodimir 
Zelensky, anunció que prevé entregar hoy a 
Estados Unidos una versión actualizada del 
plan para poner fin a la guerra con Rusia. El 
mandatario precisó que la propuesta fue ajus-
tada tras intensas conversaciones con socios 
europeos y que el envío formal está progra-
mado para las próximas horas.

“Estamos trabajando (martes) y continua-
remos hoy (miércoles). Creo que lo entregare-
mos mañana”, señaló Zelensky al responder a 
la prensa sobre el momento de la entrega del 
plan a Washington.

“Estamos comprometidos con una paz 
real y mantenemos un contacto constante 
con Estados Unidos”, indicó el mandatario a 
través de la red X.

Estas declaraciones se produjeron horas 
después de sostener una ronda de discusiones 
en Londres y Bruselas con socios políticos 
europeos, en un contexto en que Washington 
mantiene conversaciones paralelas con Rusia.

En el mensaje publicado durante su 
reunión con Meloni en el Palacio Chigi —la 

sede del Ejecutivo italiano—, Zelensky su-
brayó que la iniciativa ucraniana incorpora 
propuestas desarrolladas junto a gobiernos 
europeos.

“Las partes ucraniana y europeas están 
ahora más desarrolladas y estamos prepa-
rados para presentárselos a nuestros socios 
de Estados Unidos. Juntos, con la parte esta-
dounidense, esperamos lograr rápidamente 
que estos pasos sean lo más factibles posi-
bles”, argumentó el mandatario.

Durante la jornada, el presidente ucra-
niano mantuvo una conversación privada 
de más de una hora con la primera ministra 
italiana. Tras el encuentro, calificó la reunión 
como “excelente y muy sustancial” y destacó 
que el apoyo italiano resulta fundamental en 
los esfuerzos diplomáticos.

“Apreciamos el papel activo de Italia en 
la generación de ideas prácticas y en la defi-
nición de pasos para acercar la paz”, indicó 
Zelensky, quien explicó que había puesto 
al tanto a Meloni sobre la labor reciente del 
equipo negociador ucraniano.

Transporte militar ruso

Siete personas murieron
tras estrellarse un avión

Un avión de transporte militar An-22 Antó-
nov se estrelló ayer en la región rusa de Ivánovo, 
a unos 250 kilómetros de Moscú. El accidente 
tuvo lugar a las 12:00 local (09:00 GMT), 
cuando, según testigos presenciales, el aparato 
comenzó a desintegrarse repentinamente en 
el aire cerca del embalse de Uvódskoye, a 250 
kilómetros al noreste de Moscú, comunicó la 
agencia TASS.

Cinco tripulantes y dos pasajeros murieron 
en el accidente, y sus cuerpos ya han sido resca-
tados del embalse de la región de Ivánovo por 
buzos del equipo de emergencias.

La aeronave, último ejemplar en servicio 
del modelo An-22, llevaba más de 50 años en 
servicio y es probable que cayese debido a fallos 
técnicos, señalaron medios locales.

Las autoridades, que no informaron de víc-
timas ni de daños en tierra, comunicaron que 
investigarán el incidente.

El An-22 es el avión soviético turbohélice 
más grande del mundo, diseñado para el trans-
porte de armas, equipo militar y tropas a larga 
distancia. En 2024, las Fuerzas Aeroespaciales 
Rusas habían anunciado que el modelo sería 

dado de baja.
La citada agencia TASS agregó que las zonas 

residenciales de la región de Ivánovo “resulta-
ron ilesas” tras el accidente, según información 
del gobierno regional. “Ningún asentamiento 
resultó dañado como consecuencia del inciden-
te”, indicó el comunicado.

El gobierno regional indicó que una comi-
sión de las Fuerzas Aeroespaciales Rusas se 
desplegó en el lugar para determinar todas las 
circunstancias del accidente aéreo.

En tanto, unidades del Ministerio de Situa-
ciones de Emergencia ruso también trabajan 
en la zona, se estableció un centro de respuesta 
a emergencias y se está llevando a cabo una 
operación.

Anteriormente, el Ministerio de Defensa de 
Rusia informó que “el 9 de diciembre (ayer), un 
avión de transporte militar An-22 se estrelló en 
la región de Ivánovo durante un vuelo de prue-
ba tras ser reparado. 

Cayó en una zona deshabitada. Un equipo 
de búsqueda y rescate fue enviado al lugar del 
accidente para determinar el destino de la tri-
pulación”.

Trump cuestionó el 
liderazgo de la OTAN

En un cambio en el tono de la retórica de Estados Unidos 
hacia Europa, el presidente Donald Trump lanzó críticas 
severas contra sus aliados del viejo continente, al calificar a la 
mayoría de las naciones de esa región como “en decadencia” 
y ridiculizar el liderazgo dentro de la Organización del Trata-
do del Atlántico Norte (OTAN), en una entrevista concedida 
a Politico.

Durante la conversación con el medio estadounidense, 
Trump sostuvo que múltiples países de Europa atraviesan un 
proceso de declive estructural. “Europa no está haciendo un 
buen trabajo en muchos sentidos”, expresó. Señaló que los 
gobiernos europeos “hablan demasiado y no producen”, en 
referencia al respaldo que brindan a la guerra en Ucrania. El 
mandatario estadounidense atribuyó parte de la crisis a las 
políticas migratorias adoptadas en las principales naciones 
de la región, aseverando que “Europa está recibiendo perso-
nas de todas partes del mundo… París es un lugar diferente. 
Londres es un lugar diferente”. Trump puso como ejemplo 
negativo al alcalde de Londres, a quien describió como res-
ponsable del “cambio profundo” en esa ciudad. Sobre las 
consecuencias futuras de esta situación, afirmó que “muchas 
grandes ciudades europeas ya no serán países viables” si 
mantienen sus políticas actuales. El presidente dedicó una 
parte de la entrevista a la situación de la OTAN y su lideraz-
go. Trump declaró, “la OTAN me llama papi”, en alusión al 
aumento en los compromisos presupuestarios demandados 
por su administración, y agregó que se consiguió elevar la 
contribución de ciertos miembros del 2 % al 5 % del producto 
interno bruto en defensa. Sobre la expansión de la alianza, 
sostuvo que “hay países que son difíciles para la OTAN” y 
abogó por evaluar individualmente a cada miembro, aunque 
descartó una posible salida de la organización. 

El gobierno de Japón evalúa 
los daños tras el sismo de 7,5

Al menos 33 
personas 
resultaron 

heridas, una 
de ellas de 
gravedad.

Japón evaluó los 
daños ayer y anunció 
a la población sobre 

posibles réplicas 
después de que 
un terremoto de 

magnitud 7,5 
ocurrido a última 
hora de la noche 

causaría lesiones, 
daños leves y 

un tsunami en 
comunidades 

costeras del Pacífico.

Al menos 33 personas resultaron 
heridas, una de ellas de gravedad, 
informó la Agencia de Manejo de 

Incendios y Desastres. La mayoría fueron 
golpeadas por objetos que caían, informó la 
emisora ​​pública NHK.

La primera ministra, Sanae Takaichi, 
dijo a los periodistas que se había formado 
un grupo de trabajo de emergencia para 
evaluar urgentemente los daños. “Estamos 
poniendo la vida de las personas en primer 

lugar y haciendo todo lo que podemos”, 
expresó. En una sesión parlamentaria el 
martes, Takaichi prometió que el gobierno 
continuaría con su máximo esfuerzo y re-
cordó a las personas que deben proteger sus 
propias vidas. El terremoto de magnitud 7,5 
ocurrió alrededor de las 11:15 de la noche en 
el océano Pacífico, a unos 80 kilómetros (50 
millas) de la costa de Aomori, la prefectura 
más al norte de la isla principal de Honshu. 
El Servicio Geológico de Estados Unidos es-

timó el terremoto en una magnitud de 7,6 y 
dijo que ocurrió a 44 kilómetros (27 millas) 
por debajo de la superficie.

Se registró un tsunami de hasta 70 cen-
tímetros (2 pies y 4 pulgadas) en el puerto 
de Kuji en la prefectura de Iwate, justo al sur 
de Aomori, y olas de hasta 50 centímetros 
golpearon en otras comunidades de la re-
gión, informó la Agencia Meteorológica de 
Japón. NHK informó que las olas dañaron 
algunas bateas de ostras.
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Día de la restauración de la democracia en Argentina
El 10 de diciembre de 1983,  los argentinos recuperaron la de-

mocracia. Con la asunción del presidente de la UnióN Cívica Radi-
cal, Raúl Alfonsín, el país volvió a abrazar el estado de derecho tras 
siete años de dictadura cívico-militar.

El Día de la Restauración de la Democracia se estableció con la 
Ley N º 26.323 que fue sancionada por ambas cámaras del Congreso 
el 22 de noviembre de 2007. Fue para recordar la restitución de la 
Democracia y el Estado de Derecho en Argentina cuando asumió 
como Presidente de la Nación Raúl Alfonsín, el 10 de diciembre de 
1983.

Con el objetivo de promover los valores democráticos, resalt-
ando su significado histórico, político y social, el 10 de Diciembre 
se conmemora el Día de la Restauración de la Democracia en todo 
el territorio nacional. 

Cada 10 de diciembre, Argentina conmemora el regreso a la 
democracia en 1983, un hito fundamental en la historia del país que 
representa la resistencia al autoritarismo y el compromiso con los 
derechos humanos y la participación ciudadana. 

Siete años después del golpe cívico militar de 1976 y en coin-
cidencia con el Día Internacional de los Derechos Humanos, la 
República Argentina recuperaba la democracia el 10 de diciembre 
de 1983 con la asunción de Raúl Alfonsín como presidente de la 
Nación. El dirigente radical había sido elegido para ese cargo el 30 
de octubre del mismo año con el 52% de los votos.

Bajo la Ley 26.323, sancionada en el año 2007, todos los argen-
tinos tuvieron en este día el recuerdo histórico de lo que fuera la 
recuperación del sistema democrático y el Estado de Derecho, luego 
de los siete años que durara la última dictadura militar iniciada el 24 
de Marzo de 1976.

En esta fecha, se recuerda s el valor y el esfuerzo de quienes 
lucharon por restaurar nuestras instituciones democráticas y se re-
afirmó el compromiso con la defensa de las libertades y los derechos 
humanos.

La fecha, en la que Raúl Alfonsín asumió a la presidencia de la 
Nación, quedó institucionalizada como el “Día de la Restauración 
de la Democracia”, por Ley N° 26.323 y es celebrada en todo el ter-
ritorio nacional con el fin de promover los valores democráticos y 
resaltar su significado histórico, político y social.

“Agradezco el esfuerzo, porque ha sido la participación de la 
ciudadanía argentina en su conjunto lo que ha garantizado que este 
proceso de democratización de los argentinos culminara con éxito”, 
expresó el Presidente electo. Y la multitud solo gritaba su nombre: 
“¡Alfonsín! ¡Alfonsín!”. 

El flamante presidente, luego de la famosa frase “Un médico 
allí a la izquierda, por favor”, continuó: “Yo les pido que compren-
dan que iniciamos una nueva etapa en la Argentina. Es necesario, 
absolutamente necesario que todos comprendamos que este día 
en el que inauguramos una etapa nueva en la Argentina, inaugura-

mos inauguramos un largo período de paz y de prosperidad y de 
respeto por la dignidad del hombre y de los argentinos. Este día en 
que recibimos el saludo alborozado de las democracias del mundo 
y muy particularmente de las democracias de los países de América 
Latina, como la de Uruguay, como la de Paraguay. Este día debe ser 
reconocido por los argentinos, como el día de todos. Acá hemos ido 
a una elección, hemos ganado, pero no hemos derrotado a nadie, 
porque todos hemos recuperado nuestros derechos”.

Exactamente hoy, hace 42 años, todos los argentinos  recuper-
aron el derecho a votar y elegir a sus propias autoridades y gober-
nantes, tal como se contempla en la Constitución Nacional. Y, por 
supuesto, no solo eso, sino también todo lo que implica vivir en 
democracia y con derechos inalienables: el derecho a la vida, la liber-
tad de expresión, la igualdad, la identidad, la seguridad, la felicidad 
y tantos más.

En aquellos comicios de 1983 fue cuando triunfó la fórmula de 
la Unión Cívica Radical (UCR), la cual estaba conformada por Raúl 
Alfonsín y Víctor Martínez. Ambos se impusieron frente al peronis-
mo, liderado en aquel momento por Ítalo Luder y Deolindo Felipe 
Bittel. La UCR obtuvo casi el 52 % de los votos y ganó la presidencia, 
para escribir un nuevo capítulo en la historia nacional, a partir del 
10 de diciembre de ese mismo año.

A 42 años de aquel acontecimiento histórico, el 10 de diciembre 
no solo se celebra el restablecimiento del orden democrático, sino 
también la memoria de quienes lucharon y dieron su vida por la 
democracia, así como la reflexión sobre el presente y el futuro de la 
democracia en un contexto global cada vez más complejo.

Este día, más allá de los actos oficiales, se convierte en una 
oportunidad para que la ciudadanía renueve su compromiso con 
los valores democráticos: la justicia, la libertad y la igualdad. En un 
momento en que el país atraviesa desafíos económicos y sociales, la 
democracia sigue siendo el pilar que sostiene el entramado institu-
cional y permite el diálogo entre los diversos sectores de la sociedad.

La recuperación de la democracia fue posible gracias a un 
conjunto variado de actores y organizaciones, entre ellos, 
los partidos políticos tradicionales, sectores del movimiento 
obrero y organismos de defensa de los derechos humanos, 
que articularon, progresivamente, la lucha contra la dicta-
dura militar. La expectativa por el retorno al ejercicio de la 
Constitución, las libertades públicas, la tolerancia política y 
la vigencia de los derechos humanos resignificó el valor de la 
recuperación del ejercicio democrático. En 2007 se declara 
el 10 de diciembre como el “Día de la Restauración de la 
Democracia”, a través de la Ley N.º 26.323, en recordación de 
este acontecimiento. 

Los actores


